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CONTRATACIONES DIRECTAS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (UNC)

FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

Contratación Directa UNC Nº 173/2016

Objeto: Adquisición de equipos y materiales para el mejoramiento y re-

emplazo de parte de la red de datos y sistemas de conectividad inalám-

brica de la Facultad de Ciencias Químicas, Programa de Modernización 

Tecnológica Subsidio 531.- EXPTE. 0029411/2016. Acto de apertura: 03 de 

agosto de 2016 a las 11:00 hs. en Facultad de Ciencias Químicas (Medina 

Allende esq. Haya de la Torre-Ciudad Universitaria 5000 Córdoba) - TE 

0351-5353856. Los pliegos serán sin cargo y podrán retirarse y consultarse 

hasta el 02 de agosto de 2016 a las 11:00 hs en: Área Económico Finan-

ciera de Facultad de Ciencias Químicas en días hábiles administrativos de 

lunes a jueves de 9 a 12:00 hs. Consultas por pliego: contrataciones@fcq.

unc.edu.ar.

2 días - Nº 60424 - $ 1175,20 - 12/07/2016 - BOE

LICITACIONES

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA (EPEC) 

LICITACIÓN PRIVADA N° 914 

Apertura: 26/07/2016 - 10:00 Hs. Obj.: “Adquisición de cartuchos de toner 

y fotoconductor“ Lugar y Consultas: Adm. Ctral. Div. Compras y Cont., La 

Tablada 350 – 1° Piso – Cba P.Of.: $1.729.090,00 - Pliego: $ 1729.- Sellado 

de Ley: $ 123.-

1 día - Nº 60105 - $ 147,88 - 12/07/2016 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA (EPEC) 

LICITACION PUBLICA N° 4390 

APERTURA: 28-07-16 HORA: 11.- OBJETO: “PLAN OBRAS DE DISTRI-

BUCION 2016 – INTERIOR – CONSTRUCCION DE RED PREENSAM-

BLADA ANTIFRAUDE EN LA CIUDAD DE MARCOS JUAREZ – PROVIN-

CIA DE CORDOBA”. LUGAR APERTURA: MARCOS JUAREZ CONSULTA 

PLIEGO: Administración Central, Div. Compras y Contrataciones, Bv. Mitre 

343 – Primer Piso - Córdoba PRESUP. OFICIAL: $ 14.991.211.- CATEG.: 

Primera ESPEC.: Electromecánica SUBESPEC.: Redes BT y MT PZO 

EJEC.: 180 días calendarios VALOR PLIEGO: $ 14.991.- REPOSICION 

SELLADO: $ 123.-

5 días - Nº 60664 - $ 1891,50 - 18/07/2016 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (UNC)

FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

LICITACION PRIVADA UNC Nº 18/2016

Objeto: Servicio de Limpieza en el Ed. Ciencias I, auditorios de Ed. Cien-

cias II y Ed. Integrador, CEQUIMAP, Dptos: Matemática, Fisicoquímica, 

Farmacología, Bioq. Clínica y PB de Qca. Orgánica, por el periodo de 12 

meses- EXPTE. 0045187/2015. Acto de apertura: 04 de agosto de 2016 

a las 11:00 hs. en Facultad de Ciencias Químicas (Medina Allende esq. 

Haya de la Torre-Ciudad Universitaria 5000 Córdoba) - TE 0351-5353856. 

Los pliegos serán sin cargo y podrán retirarse y consultarse hasta el 02 de 

agosto de 2016 a las 11:00 hs en: Área Económico Financiera de Facultad 

de Ciencias Químicas en días hábiles administrativos de lunes a jueves de 

9 a 12:00 hs.  Consultas por pliego: contrataciones@fcq.unc.edu.ar

2 días - Nº 60425 - $ 1154,20 - 12/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

 LICITACION PUBLICA N° 2/2016 

LOCACION ESTRUCTURAS FERIALES 85 MS. -

1. Objeto: “LICITACIÓN PUBLICA N° 2/2016, PARA LA CONTRATACION 

(LOCACION) DE ESTRUCTURAS FERIALES (CARPAS Y DEMAS ELE-

MENTOS) NECESARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DEL MINISTERIO 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA EN OCHO (8) EVENTOS Y EXPOSICIONES A REALI-

ZARSE DURANTE EL AÑO 2016 CON UN AREA CUBIERTA DE 85 M2 

COMO MÍNIMO todo de conformidad al PLIEGO DE ESPECIFICACIO-

NES TECNICAS y de acuerdo a la nómina tentativa de eventos detallada 

seguidamente. 

Es importante destacar que la definición de las fechas y eventos que se 

anexan es a título meramente indicativo, quedando a criterio exclusivo 

de la Autoridad de Aplicación la facultad de modificar, alterar, suprimir y/o 

intercambiar discrecionalmente los mismos, previendo un plazo de aviso 

de conformidad a lo establecido en el Art. 1 del Pliego de Condiciones Par-

ticulares. Asimismo es menester aclarar y dejar por escrito, la posibilidad 

cierta de que se superpongan algunos de los eventos que se enumeran.-

Que dichos eventos y exposiciones conforman la siguiente nómina tenta-

tiva:

RENGLON UNICO: Evento N° 1: AGOSTO: EXPO DE LA SOCIEDAD RU-

RAL DE CÓRDOBA

Evento N° 2: AGOSTO: SOCIEDAD RURAL CANALS
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Evento N° 3: AGOSTO: EXPO DE COLONIA ALMADA

Evento N° 4: SEPTIEMBRE: EXPO DE LA SOCIEDAD RURAL DE HUIN-

CA RENANCO

Evento N° 5: SEPTIEMBRE: EXPOGRANJA LA CARLOTA

Evento N° 6: SEPTIEMBRE: EXPO DE LA SOCIEDAD RURAL DE ADELIA 

MARIA

Evento N° 7: OCTUBRE: EXPO DE LA SOCIEDAD RURAL DE SAN 

FRANCISCO

Evento N° 8: OCTUBRE: EXPO DE LA SOCIEDAD RURAL DE DEAN FU-

NES

2. Presupuesto oficial: Pesos un millón ochocientos ochenta mil ($ 

1.880.000)

3. Autoridad de aplicación: Ministro de Agricultura y Ganadería.

4. Adquisición de pliegos: Valor de los pliegos: El valor de los pliegos de la 

presente Licitación Pública se fija en la suma de Pesos un mil seiscientos 

con 00/100 ($ 1.600,00). Los interesados en adquirir los mismos deberán 

depositar el importe referido en la cuenta N° 201/3 Superior Gobierno de 

la Provincia – Ejecución de Presupuesto - Sucursal 900, habilitada en cual-

quier sucursal del Banco de la Provincia de Córdoba.

Lugar de adquisición de los pliegos: Dirección de Jurisdicción de Adminis-

tración del Ministerio de Agricultura y Ganadería, sita en calle 27 de Abril 

172, Piso 4º, de la Ciudad de Córdoba, de lunes a viernes en horario de 

9:00 a 14:00 horas; debiendo el oferente presentar original y copia de la 

boleta de depósito contra la cual se hará entrega de un ejemplar de los 

respectivos pliegos de bases y condiciones generales y particulares y los 

de especificaciones técnicas.

El interesado, al momento de adquirir los pliegos, deberá indicar si lo hace 

por sí o en nombre de un tercero, en cuyo caso deberá acreditar la repre-

sentación que invoca a través de poder o autorización expresa del repre-

sentante legal o titular, debidamente certificada.

Fecha límite para la adquisición de los pliegos: Los pliegos podrán adqui-

rirse hasta dos (2) días hábiles, antes de la fecha fijada para la apertura de 

ofertas, vale decir hasta el día miércoles 20 de julio de 2016.

Observaciones: 

a) Para poder realizar la oferta, será necesario que el oferente o su repre-

sentante legal, acredite la compra de los pliegos, acompañando el corres-

pondiente recibo original o copia autenticada.

b) La empresa oferente deberá ser la misma y bajo la misma forma ju-

rídica que la adquirente de los pliegos, con la salvedad de las Uniones 

Transitorias de Empresas no constituidas a la fecha, en cuyo caso será 

necesario que la adquisición del mismo haya sido efectuada por alguna de 

las empresas que la integran.

c) La adquisición de los pliegos sólo otorga derecho a presentar una 

oferta en las condiciones aquí establecidas, y no da lugar, ni derecho a 

formular reclamo alguno basado en discrepancias de opinión sobre cual-

quier punto del mismo, ya que se establece que, la compra de los pliegos, 

implica la aceptación de todos los requisitos planteados en el mismo.

5. Lugar, horario y plazo de presentación de las ofertas 

Forma de presentación: Generalidades: Las ofertas deberán presentarse 

en sobre cerrado, sin membrete y con la leyenda: “LICITACIÓN PUBLICA 

N° 2/2016, PARA LA CONTRATACION (LOCACION) DE ESTRUCTURAS 

FERIALES (CARPAS Y DEMAS ELEMENTOS) NECESARIOS PARA LA 

PRESENTACIÓN DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADE-

RÍA DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN OCHO (8) 

EVENTOS Y EXPOSICIONES A REALIZARSE DURANTE EL AÑO 2016, 

CON UN AREA CUBIERTA DE 85 M2 COMO MÍNIMO – EXPEDIENTE 

N° 0435-065719/2016” Fecha de apertura de ofertas: lunes 25 de julio de 

2016 a las 15:00 hs.”. 

Lugar de presentación: La propuesta deberá ser presentada en la Mesa de 

Entradas (SUAC) del Ministerio de Agricultura y Ganadería del Gobierno 

de la Provincia de Córdoba, sito en calle 27 de Abril N° 172, 4º Piso, de la 

Ciudad de Córdoba.

Fecha límite de presentación: lunes 25 de julio de 2016. 

Hora límite de presentación: hasta las 12:00 horas del día previsto para la 

apertura de ofertas. 

6. Lugar, fecha y hora del acto de apertura de las ofertas: 

Lugar: Dirección de Jurisdicción de Administración del Ministerio de Agri-

cultura y Ganadería, sito en calle 27 de Abril 172, 4º Piso, de la Ciudad de 

Córdoba. 

Fecha del acto de apertura de las ofertas: lunes 25 de julio de 2016 a las 

15:00 hs..

Hora del acto de apertura de Ofertas: El acto de apertura se realizará a 

las 15:00 hs.

Consultas: 

- Consultas: Las consultas deberán ser efectuadas por escrito dirigidas 

a la Dirección de Jurisdicción de Administración del Ministerio de Agricul-

tura y Ganadería, sito en calle 27 de Abril 172, 4º Piso de la Ciudad de 

Córdoba, o al teléfono 0351 4342137, int. 134.

- Fecha y horario de consulta: de lunes a viernes de 09:00 hs. a 16:00 hs 

hasta dos (2) días hábiles previos de la apertura de ofertas.

- Referente para contacto: Marcela Gelati – María José Patiño.

7. Pliego de especificaciones técnicas

RENGLON UNICO:

Evento N° 1: AGOSTO: EXPO DE LA SOCIEDAD RURAL DE CÓRDOBA

Evento N° 2: AGOSTO: SOCIEDAD RURAL CANALS

Evento N° 3: AGOSTO: EXPO DE COLONIA ALMADA

Evento N° 4: SEPTIEMBRE: EXPO DE LA SOCIEDAD RURAL DE HUIN-

CA RENANCO

Evento N° 5: SEPTIEMBRE: EXPOGRANJA LA CARLOTA

Evento N° 6: SEPTIEMBRE: EXPO DE LA SOCIEDAD RURAL DE ADELIA 

MARIA

Evento N° 7: OCTUBRE: EXPO DE LA SOCIEDAD RURAL DE SAN 

FRANCISCO

Evento N° 8: OCTUBRE: EXPO DE LA SOCIEDAD RURAL DE DEAN FU-

NES

8. Publicidad: El llamado a la presente Licitación se publicará en el portal 

de compras públicas de la Provincia de Córdoba (http://www.cba.gov.ar/

licitaciones/) y en Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, según la nor-

mativa vigente.

ANEXO: http://goo.gl/KJd5VF

3 días - Nº 60388 - s/c - 13/07/2016 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

 (EPEC) 

LICITACION PUBLICA Nº 4387 APERTURA: 09/08/2016 09:00 Hs. OBJ.: 

Plan de obras de distribución 2016 - Capital - Construcción de red preen-

samblada antifraude de barrios: Ampliación Primero de Mayo, Lamadrid, 

Parque Las Vegas III, La Floresta Norte y Sur - Ciudad de Córdoba. LUGAR 

y CONSULTAS: Adm. Central, Div. Compras y Cont., calle La tablada 350 - 

1º Pico - Cba. P.OF: $ 25.153.826,00.- CAT: Primera. ESP. Electromecánica 

Sub Esp: Redes de Baja Tensión y Media Tensión P.EJEC: 210 días calen-

dario Valor de Pliego: $ 25.154.- SELLADO DE LEY: $123.-

5 días - Nº 60052 - $ 1406,80 - 15/07/2016 - BOE

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
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DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

DIRECCIÓN REGIONAL RÍO CUARTO

DISTRITO LA CARLOTA

OBJETO: Servicio de Limpieza Local Distrito La Carlota dependiente de 

la Dirección Regional Río Cuarto. Expediente N°: 1-253319/2016 - Tipo: 

Licitación Pública N° 7/2016 (DI RRCU) -. Rubro comercial: Servicios. Cla-

se: Etapa Única Nacional. Modalidad: Orden de Compra. Costo del Pliego: 

Sin Costo - Retiro de Pliegos y consultas: AFIP DGI – Distrito La Carlo-

ta – Echeverria 1055 – La Carlota - Provincia de Córdoba hasta el día 

18/07/2016 a las 15,00 horas. Acto de Apertura: AFIP DGI – Distrito La Car-

lota – Echeverria 1055 – La Carlota – Provincia de Córdoba, el 19/07/2016 

a las 10,00 horas.

2 días - Nº 60059 - $ 689,62 - 12/07/2016 - BOE

GOBIERNO DE CÓRDOBA

MINISTERIO DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y OBRAS VIALES

SECRETARÍA DE ARQUITECTURA

LICITACIÓN PUBLICA Nº 03/2016

“El Desarrollo del Proyecto de Ingeniería de Detalles de Instalación Eléctri-

ca y Ejecución de la Obra: “NUEVO PARQUE COSTANERA NORTE RÍO 

CUARTO”, ubicado en Extensión desde Puente Carretero (Avenida España) 

hasta el Puente Atirantado (Avenida Roberto Payró) – BANDA NORTE – 

Ciudad de RÍO CUARTO – DEPARTAMENTO RÍO CUARTO – PROVINCIA 

DE CÓRDOBA” -La Secretaría de Arquitectura llama a Licitación Pública e 

invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado para 

la contratación: “El Desarrollo del Proyecto de Ingeniería de Detalles de 

Instalación Eléctrica y la Ejecución de la Obra: NUEVO PARQUE COSTA-

NERA NORTE RÍO CUARTO – BANDA NORTE – CIUDAD DE RIO CUAR-

TO – DEPARTAMENTO RÍO CUARTO – PROVINCIA DE CÓRDOBA”.- -La 

Licitación se efectuará conforme lo normado por el Decreto nº 583/2016, 

que implementa la utilización de una plataforma digital en el procedimiento 

de Licitación Pública para la Ejecución de Obras Públicas previsto por la 

Ley nº 8614 y sus disposiciones reglamentarias y complementarias y esta 

abierta a todos los oferentes, según se defina en los documentos de lici-

tación. -Los Proponentes deberán registrarse en el sitio web de Compras 

Públicas a través del link: http//compraspublicas.cba.gov.ar/proveedores/

como-registrarse-en-compraspúblicas//, a los efectos de constituir un do-

micilio electrónico con usuario y contraseña quedando así habilitados para 

descargar la documentación de la Licitación, efectuar consultas relativas a 

la misma, visualizar respuestas y adjuntar su Oferta en soporte digital com-

primido. -Los Proponentes deberán efectuar sus presentaciones en formato 

digital, en el sitio web: http//commpraspublicas.cba.gov.ar hasta las 11:00 

horas del día 17 de Agosto del 2016, como asimismo deberán presentarlas 

en soporte papel, las que deben coincidir absolutamente para la validez 

de las Ofertas. Las Ofertas en formato papel se recibirán en la Mesa de 

Entradas – S.U.A.C. del Ministerio de Vivienda, Arquitectura y Obras Via-

les – Secretaría de Arquitectura, hasta las 11:00 horas del 17/08/2016. No 

será necesario presentar las ofertas en formato papel personalmente, ya 

que las mismas podrán ser enviadas por correo, el contratante no se hace 

responsable si estas no son recibidas a la hora y fecha indicados para la 

recepción de ofertas o antes. Las ofertas recibidas fuera del plazo serán 

rechazadas. -Las Ofertas serán abiertas en Acto Público en el CENTRO 

CÍVICO DE RÍO CUARTO a las 13:00 horas del día 18 de Agosto del año 

2016, en presencia de los oferentes que deseen asistir. -El Presupuesto 

Oficial de la presente obras asciende a la suma de PESOS DIECISIETE 

MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

SEIS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 17.617.266,77.-).-Todas las 

Ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento 

de Oferta equivalente al uno por ciento (1%) del Presupuesto Oficial de la 

obra que se Licita, constituidas por cualquiera de los medios establecidos 

en el Art. 22º de la Ley Provincial Nº 8614.-

5 días - Nº 60074 - s/c - 14/07/2016 - BOE

SERVICIO PENITENCIARIO DE CÓRDOBA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 78/2016

Adquisición de INSUMOS PARA TALLERES DE PANADERIA, destinados 

a los mencionados talleres de los distintos Establecimientos Penitenciarios, 

dependientes de este Servicio Penitenciario de Córdoba y como provisión 

para tres (03) meses del año 2016, a partir de la recepción de la correspon-

diente orden de provisión. APERTURA: 21/07/2016 HORA: 09:00 MONTO: 

$586.717,00. AUTORIZACION: Resolución Nº 87/2016, de la Dirección de 

Administración del Servicio Penitenciario de Córdoba; lugar de consultas, 

ENTREGA DE PLIEGOS CON UN COSTO DE PESOS QUINIENTOS 

OCHENTA YS EIS($ 586,00) en la sede de la Jefatura del Servicio Peniten-

ciario de Córdoba, Dirección de Administración, Departamento Logística, 

sito en calle Entre Ríos Nº 457 Córdoba. Presentación de las propuestas: 

en el Sistema Único de Atención al Ciudadano (S.U.A.C.) del Servicio Pe-

nitenciario de Córdoba, sito en calle Entre Ríos Nº 457, Córdoba, en el 

horario de 8 a 18 hs., hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la 

apertura de las mismas.

3 días - Nº 60132 - s/c - 12/07/2016 - BOE

AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y

FINANCIAMIENTO (A.C.I.F. S.E.M.) – 

MINISTERIO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 13/2016. OBJETO: Ejecución de la obra “AM-

PLIACION Y MEJORAS DEL SISTEMA DE DESAGÜES PLUVIALES 

URBANOS DE LA CIUDAD DE CORDOBA – DEPARTAMENTO CAPI-

TAL” 1.- La Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento Sociedad de 

Economía Mixta (A.C.I.F. S.E.M.) llama a Licitación Pública e invita a los 

Oferentes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado para la contrata-

ción de la Obra “Ampliación y Mejoras del Sistema de Desagües Pluviales 

Urbanos de la Ciudad de Córdoba – Departamento Capital”. 2.- Categoría 

de la Obra: Primera Categoría – Especialidad Hidráulica 100%. 3.- La Li-

citación se efectuará conforme lo normado por el Decreto Nº 583/2016, 

que implementa la utilización de una plataforma digital en el procedimien-

to de Licitación Pública para la ejecución de Obras Públicas previsto por 

la Ley N° 8614 y sus disposiciones reglamentarias y complementarias, y 

está abierta a todos los Oferentes, según se define en los Documentos 

de Licitación. 4.- El Pliego de la Licitación Pública estará disponible en 

el portal web oficial de compras y contrataciones: http://compraspublicas.

cba.gov.ar/compraspublicas/, sección “contrataciones electrónicas”, link 

“Ver licitaciones públicas” (https://goo.gl/qmdOja). Los interesados podrán 

consultarlo, descargarlo e imprimirlo sin cargo ni necesidad de registro al-

guno. 5.- Los proponentes deberán registrarse en el sitio web de Compras 

Públicas, a través del link: http//compraspublicas.cba.gov.ar/proveedores/

como-registrarte-en-compraspublicas//, a los efectos de constituir un domi-

cilio electrónico con usuario y contraseña, quedando así habilitados para 

efectuar consultas relativas a la licitación, visualizar respuestas y participar 
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en la licitación adjuntando su oferta en soporte digital comprimido. 6.- Los 

interesados deberán efectuar sus presentaciones en formato digital en el 

sitio: http://compraspublicas.cba.gov.ar, a través del domicilio electrónico 

registrado a tal fin, hasta las 10.30 hs del día 02 de Septiembre de 2016, 

como asimismo deberán presentarlas en soporte papel, las que deben 

coincidir absolutamente para la validez de las ofertas. Las ofertas en for-

mato papel se recibirán en la Mesa General de Entradas – S.U.A.C. de 

la Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento – S.E.M., sita en calle 

Rivera Indarte Nº 33, Planta Baja, ciudad de Córdoba hasta las 10:30 del 

día 02 de Septiembre de 2016. No será necesario presentar las ofertas en 

formato papel personalmente, ya que las mismas podrán ser enviadas por 

correo; sin embargo, el contratante no se hace responsable si estas no son 

recibidas a la hora y fecha indicadas para la recepción de ofertas o antes. 

Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas sin abrir. 7.- 

Las ofertas serán abiertas en acto público a las 11:00 hs. del día 02 de Sep-

tiembre de 2016, en presencia de los oferentes que deseen asistir, en la 

Sala de Reuniones del Segundo Piso de la Agencia Córdoba de Inversión 

y Financiamiento – S.E.M., sita en calle Rivera Indarte Nº 33, ciudad de 

Córdoba. 8.- El Presupuesto Oficial de la presente obra asciende a la suma 

de Pesos CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS NO-

VENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA CON 69/100 ($152.990.740,69), 

impuestos incluidos. 9.-Todas las ofertas deberán estar acompañadas de 

una Garantía de Mantenimiento de la Oferta equivalente al uno por ciento 

(1%) del Presupuesto Oficial de la Obra que se licita, constituida por cual-

quiera de los medios establecidos en el art. 22 de la Ley Provincial N° 8614.

3 días - Nº 60092 - s/c - 12/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN OPERATIVA

AREA CONTRATACIONES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 07/2016 - Expediente N° 0034-088886/2016

Resolución N° 066/2016 de la Directora General de Coordinación Opera-

tiva. Llamado a Licitación Pública N° 07/2016 para contratar un servicio 

integral de limpieza en el inmueble que ocupa la delegación de la Dirección 

General de Rentas sito en calle Deán Funes N° 718 1er Piso de la ciudad 

de La Carlota, por el término de veinticuatro (24) meses con opción de 

prórroga por igual período. El presupuesto oficial estimado asciende a la 

suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL ($336.000,00). Los 

Pliegos se encuentran disponibles en el portal de Compras Públicas de la 

Provincia de Córdoba en la sección Oportunidad Proveedores: http://com-

praspublicas.cba.gov.ar/proveedores o bien podrán ser retirados del Área 

Contrataciones de la Dirección General de Coordinación Operativa de la 

Secretaría Legal y Técnica del Ministerio de Finanzas - sita en Av. Concep-

ción Arenal 54 –Nivel Ingreso – Córdoba - de lunes a viernes de 08:00 a 

14:00hs / Tel: 0351-4344086 ó 0351-4474882. El valor de los mismos se fija 

en la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS ($336,00).-  La 

apertura se llevará a cabo en la Dirección General de Coordinación Ope-

rativa de la Secretaría Legal y Técnica del Ministerio de Finanzas - Área 

Contrataciones (Av. Concepción Arenal 54 – Nivel Ingreso - Córdoba – Ca-

pital), el día 22/07/2016 a las 10:30 hs. Las propuestas serán recepciona-

das hasta el día 22/07/2016 a las 10:00hs., conforme se fija en el Pliego de 

Bases y Condiciones Generales, en la Mesa de Entradas del Ministerio de 

Finanzas sito en Av. Concepción Arenal 54 – 2° Nivel – Córdoba – Capital.- 

IMPORTANTE: Los interesados en ofrecer cotización deberán realizar la 

visita de inspección de carácter OBLIGATORIO al edificio de referencia los 

días 15, 18 y 19 de Julio en el horario de 10:00 a 13:00hs. 

7 días - Nº 59692 - s/c - 14/07/2016 - BOE

BANCO DE NACIÓN ARGENTINA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 4044

Llámese a la Licitación Publica Nº INM - 4044, para la ejecución de los tra-

bajos de “Provisión de instalaciones fijas, vidrios de seguridad, mobiliario 

general, sillas y tándems” en el edificio sede de la sucursal CRUZ DEL EJE 

(CBA). La apertura de las propuestas se realizara el 12/07/16 a las 12:30 

Hs. en el Área de Compras y Contrataciones – Departamento de Inmuebles 

– Bartolomé Mitre 326 3º piso oficina 311 – (1036) – Capital Federal.Com-

pra y consulta de pliegos en la citada Dependencia, en la sucursal Cruz del 

Eje (CBA) y en la Gerencia zonal Villa Carlos Paz (CBA).Asimismo pueden 

efectuarse consultas en el sitio de la página Web del Banco de la Nación 

Argentina www.bna.com.ar - VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000.- COSTO ESTI-

MADO: $ 2.157.018,00 más IVA.- 

4 días - Nº 58929 - $ 1460,08 - 12/07/2016 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN OPERATIVA

AREA CONTRATACIONES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 08/2016 - Expediente N° 0034-088887/2016

Resolución N° 067/2016 de la Directora General de Coordinación Opera-

tiva. Llamado a Licitación Pública N° 08/2016 para contratar un servicio 

integral de limpieza en el inmueble que ocupa la oficina descentralizada de 

la Dirección General de Rentas sito en Av. Rafael Núñez N° 6492 Arguello 

de esta Ciudad por el término de veinticuatro (24) meses con opción de 

prórroga por igual período. El presupuesto oficial estimado asciende a la 

suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL ($336.000,00). Los 

Pliegos se encuentran disponibles en el portal de Compras Públicas de la 

Provincia de Córdoba en la sección Oportunidad Proveedores: http://com-

praspublicas.cba.gov.ar/proveedores o bien podrán ser retirados del Área 

Contrataciones de la Dirección General de Coordinación Operativa de la 

Secretaría Legal y Técnica del Ministerio de Finanzas - sita en Av. Concep-

ción Arenal 54 –Nivel Ingreso – Córdoba - de lunes a viernes de 08:00 a 

14:00hs / Tel: 0351-4344086 ó 0351-4474882. El valor de los mismos se fija 

en la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS ($336,00).-  La 

apertura se llevará a cabo en la Dirección General de Coordinación Ope-

rativa de la Secretaría Legal y Técnica del Ministerio de Finanzas - Área 

Contrataciones (Av. Concepción Arenal 54 – Nivel Ingreso - Córdoba – Ca-

pital), el día 22/07/2016 a las 10:30 hs. Las propuestas serán recepciona-

das hasta el día 22/07/2016 a las 10:00hs., conforme se fija en el Pliego de 

Bases y Condiciones Generales, en la Mesa de Entradas del Ministerio de 

Finanzas sito en Av. Concepción Arenal 54 – 2° Nivel – Córdoba – Capital.- 

IMPORTANTE: Los interesados en ofrecer cotización deberán realizar la 

visita de inspección de carácter OBLIGATORIO al edificio de referencia los 

días 15, 18 y 19 de Julio en el horario de 10:00 a 13:00hs. 

7 días - Nº 59694 - s/c - 14/07/2016 - BOE

DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN OPERATIVA.

Licitación Pública 04/2016 - Expediente 0034-088676/2016

Resolución 069/2016 de la Directora General de Coordinación Operativa. 

Llamado a Licitación Pública N° 04/2016 para contratar un servicio de dis-

tribución domiciliaria de notificaciones con constancia e identificación de 
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persona que recepciona en copia del documento, con destino a la Direc-

ción General de Rentas, en el ámbito de la Provincia de Córdoba y el resto 

del país, por el término de un (1) año, a partir del 1° de septiembre de 

2016. El presupuesto oficial estimado asciende a la suma de PESOS UN 

MILLÓN OCHENTA MIL ($1.080.000,00). Los Pliegos se encuentran dispo-

nibles en el portal de Compras Públicas de la Provincia de Córdoba en la 

sección Oportunidad Proveedores: http://compraspublicas.cba.gov.ar/pro-

veedores o bien podrán ser retirados del Área Contrataciones de la Direc-

ción General de Coordinación Operativa de la Secretaría Legal y Técnica 

del Ministerio de Finanzas - sita en Av. Concepción Arenal 54 –Nivel Ingre-

so – Córdoba - de lunes a viernes de 08:00 a 14:00hs / Tel: 0351-4344086 

ó 0351-4474882. El valor de los mismos se fija en la suma de PESOS UN 

MIL OCHENTA ($ 1.080,00).-  La apertura se llevará a cabo en la Dirección 

General de de Coordinación Operativa de la Secretaría Legal y Técnica del 

Ministerio de Finanzas - Área Contrataciones (Av. Concepción Arenal 54 

– Nivel Ingreso - Córdoba – Capital), el día 20/07/2016 a las 10:30 hs.Las 

propuestas serán recepcionadas hasta el día 20/07/2016 a las 10:00hs., 

conforme se fija en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, en la 

Mesa de Entradas del Ministerio de Finanzas sito en Av. Concepción Arenal 

54 – 2° Nivel – Córdoba – Capital.-

6 días - Nº 59607 - s/c - 12/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN OPERATIVA

AREA CONTRATACIONES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 05/2016 - Expediente N° 0033-099305/2016

Resolución N° 068/2016 de la Directora General de Coordinación Opera-

tiva. Llamado a Licitación Pública N° 05/2016 para contratar un servicio 

integral de limpieza en el inmueble ocupado por la Subdirección de Juris-

dicción Coordinación de Descentralización y la Delegación Centro de la 

Dirección General de Catastro en calle Rivera Indarte N° 760 de la ciudad 

de Córdoba, por un plazo de veinticuatro (24) meses con opción de prórro-

ga por igual período. El presupuesto oficial estimado asciende a la suma 

de PESOS CIENTO NOVENTA Y DOS MIL ($192.000,00). Los Pliegos se 

encuentran disponibles en el portal de Compras Públicas de la Provincia de 

Córdoba en la sección Oportunidad Proveedores: http://compraspublicas.

cba.gov.ar/proveedores o bien podrán ser retirados del Área Contratacio-

nes de la Dirección General de Coordinación Operativa de la Secretaría 

Legal y Técnica del Ministerio de Finanzas - sita en Av. Concepción Arenal 

54 –Nivel Ingreso – Córdoba - de lunes a viernes de 08:00 a 14:00hs / 

Tel: 0351-4344086 ó 0351-4474882. El valor de los mismos se fija en la 

suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y DOS ($192,00).- La apertura se 

llevará a cabo en la Dirección General de de Coordinación Operativa de 

la Secretaría Legal y Técnica del Ministerio de Finanzas - Área Contrata-

ciones (Av. Concepción Arenal 54 – Nivel Ingreso - Córdoba – Capital), el 

día 22/07/2016 a las 10:30 hs. Las propuestas serán recepcionadas hasta 

el día 22/07/2016 a las 10:00hs., conforme se fija en el Pliego de Bases y 

Condiciones Generales, en la Mesa de Entradas del Ministerio de Finanzas 

sito en Av. Concepción Arenal 54 – 2° Nivel – Córdoba – Capital.- IMPOR-

TANTE: Los interesados en ofrecer cotización deberán realizar la visita de 

inspección de carácter OBLIGATORIO al edificio de referencia los días 15, 

18 y 19 de Julio en el horario de 10:00 a 13:00hs. 

7 días - Nº 59688 - s/c - 14/07/2016 - BOE

15 días - Nº 59746 - s/c - 25/07/2016 - BOE

GOBIERNO DE CORDOBA

MINISTERIO DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y OBRAS VIALES

SECRETARÍA DE ARQUITECTURA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/2016

APERTURA: DÍA 22 DE JULIO DEL 2016. HORA: 12:00 - EN LA SECRE-

TARIA DE ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, ARQUI-

TECTURA Y OBRAS VIALES – PLANTA BAJA –, PARA CONTRATAR: EL 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES Y ESPACIOS 

EXTERIORES DEL DENOMINADO “PARQUE LAS TEJAS”, ubicado en-

tre Calles Chile, Av. Ciudad de Valparaiso, Av. Los Nogales, Venezuela, 

Ituzaingó, Boliviaz y Boulevard Chacabuco de esta Ciudad DE CÓRDO-

BA – DEPARTAMENTO CAPITAL” – PRESUPUESTO OFICIAL TOTAL: $ 

6.408.000,00.- - PRESUPUESTO MENSUAL: $ 267.000.- - PLAZO DE 

OBRA: 24 MESES - PRECIO DE PLIEGO: $ 6.400,00.- SELLADO DE LEY: 

$ 123,00.- PROPUESTAS: DEBERÁN PRESENTARSE HASTA LA FECHA 

ANTES INDICADA HASTA LAS 11:00 HORAS EN MESA DE ENTRADAS 

DE LA SECRETARIA DE ARQUITECTURA – HUMBERTO PRIMO 725 – 

CÓRDOBA – CAPITAL –INFORMES, CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: 

EN DIVISIÓN LICITACIONES Y CONTRATOS DE LA SECRETARIA DE 

ARQUITECTURA – HUMBERTO PRIMO 725 – CÓRDOBA - DPTO. CAPI-
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TAL – T.E. FAX: 0351-4342003/04 – INTERNO 120.-

5 días - Nº 59714 - s/c - 12/07/2016 - BOE

COMPULSAS ABREVIADAS

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

COMPULSA ABREVIADA Nº 19/2016

a)Objeto de la prestación: ADQUISICIÓN DE OCHOCIENTOS CUAREN-

TA (840) PISTOLERAS TÁCTICAS PARA LA DIVISIÓN INTENDENCIA DE 

ESTA REPARTICIÓN.

b)Presupuesto Oficial: estimado para la presente contratación será de pe-

sos DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL ($ 294.000).

c)Organismo – Entidad: Policía de la Provincia de Córdoba, con domicilio 

en calle Av. Colón Nº 1250,1º piso, División Compras, de la Ciudad de 

Córdoba. 

d)Forma de provisión: Inmediata, a coordinar con la Dependencia.

e)Forma de Pago: El pago se efectuará en todos los casos, por intermedio 

de la División Contaduría de la Policía de la Provincia de Córdoba dentro de 

los 30 días hábiles de presentada la factura conformada y en condiciones 

de ser liquidada.

f)Mantenimiento de Oferta: Los oferentes se obligarán al mantenimiento de 

su oferta por el término de TREINTA (30) DIAS HÁBILES, a contar desde 

la fecha fijada para su presentación, entendiéndose que tal compromiso se 

prorroga automáticamente cada treinta (30) días hábiles, de no mediar ma-

nifestación expresa en contrario por parte del oferente, con una antelación 

no menor a tres (3) días hábiles a la fecha de cada uno de los vencimientos.

g)Forma de Adjudicación: Criterio de selección: precio. 

h)Documentación a presentar: 

1)Índice General de la presentación

2)Oferta económica: La propuesta en original y duplicado, firmada por el 

oferente o su representante legal, sin enmiendas, ni raspaduras, debiendo 

en su caso estar debidamente salvadas. El monto de la propuesta deberá 

ser expresado en números y letras. El monto cotizado deberá incluir el IVA 

y todos los impuestos que pudieran corresponder.

3)Garantía de Mantenimiento de la oferta conforme al artículo 9.1 del Plie-

go.

4)Presentación del pliego adquirido y las aclaratorias emitidas, suscriptas 

en todas sus páginas. 

5)Documentación legal, económica y financiera sobre el oferente y su ca-

pacidad jurídica: a. Constancia de Ropyce vigente, o la constancia de ini-

ciación del respectivo trámite

b. En caso de no contar con la mencionada documentación, deberá pre-

sentar:

- Para las persona físicas: Copia certificada de la primera y segunda hoja 

del D.N.I. Poder general o especial.

- Para las personas jurídicas: Contrato social o estatuto. Documental so-

cial de designación de las autoridades. Constancia de la situación fiscal 

en estado regularizada emitido por la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba. 

- Para el caso de Sociedades: Contrato Social y sus modificaciones, si 

las hubiere, poderes concedidos y toda otra documentación que acredite 

fehacientemente el carácter que reviste/n la/s persona/s que firma/n las 

fojas que integran la presentación, todo lo cual deberá estar debidamente 

certificado y autenticado.

- Para el caso de Empresas Unipersonales: Copia certificada de la 1º y 2º 

hoja del DNI, y cambio de domicilio, si hubiere. La presentación deberá 

estar firmada en todas sus fojas por el titular de la firma. En caso de que la 

presentación fuere firmada por un representante, deberá acompañarse el 

poder correspondiente.

- Para las Uniones Transitorias de Empresas (U.T.E.):

Además de los requisitos anteriores, la siguiente documentación:

a)Para UTE no constituidas al momento de la presentación de la oferta: 

Contrato privado, celebrado entre las empresas, y declaración jurada de 

cada una de ellas que responden en forma solidaria por el cumplimiento 

del contrato.

b)Para UTE no constituidas al momento de la presentación de la oferta, el 

Instrumento de constitución.

6) Los proponentes constituirán domicilio especial en la Ciudad de Córdo-

ba a los efectos de la presente contratación, considerándose válidas todas 

la comunicaciones y/o notificaciones que allí se efectúen, lo que se hará 

constar en forma expresa al pie de la oferta, salvo que dicho domicilio se 

encuentre impreso en la propuesta. El oferente asume todas las responsa-

bilidades legales por la constitución de este domicilio.

7) Cualquier otra documentación que se requiera expresamente en el pre-

sente Pliego.

Toda la documentación deberá presentarse en ORIGINAL y COPIA CER-

TIFICADA POR ESCRIBANO PÚBLICO, ENTIDAD BANCARIA O FUN-

CIONARIO POLICIAL.

i)Requisitos de presentación: Las propuestas serán presentadas en sobre 

o paquete opaco, cerrado, sin identificación y con la leyenda: “Compulsa 

Abreviada Nº 19/2016: “ADQUISICIÓN DE OCHOCIENTOS CUARENTA 

(840) PISTOLERAS TÁCTICAS PARA LA DIVISIÓN INTENDENCIA DE 

ESTA REPARTICIÓN”

El mencionado sobre o paquete será entregado en la División Compras, de 

la Dirección de Administración de la Policía de la Provincia, sita en Avenida 

Colón Nº 1250 primer piso, de esta ciudad, hasta el día 15 de Julio de 

2016, a las 10:00 hs. Las propuestas deberán presentarse por duplicado 

(original y una copia) firmadas al pie, selladas y foliadas en cada una de 

sus hojas por el oferente o su representante legal (sellado sólo en el origi-

nal). FDO:Crio. Claudio López - División Compras - Policía de la Provincia 

de Córdoba

3 días - Nº 60495 - s/c - 13/07/2016 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

LLAMADO DE COTIZACIÓN: 

a)Objeto de la prestación:  ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS 

Y LUMINARIAS PARA EL ÁREA DE ELECTRICIDAD DEL DEPARTAMEN-

TO CONSTRUCCIONES PERTENECIENTE A ESTA REPARTICIÓN.

b)Presupuesto Oficial: estimado para la presente contratación será 

de pesos CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS DIEZ 

($186.310,00).

c)Organismo – Entidad: Policía de la Provincia de Córdoba, con domici-

lio en calle Av. Colón Nº 1250, 1º piso, División Compras, de la Ciudad 

de Córdoba. 

d)Forma de provisión: Inmediata, a coordinar con la Dependencia.

e)Forma de Pago: El pago se efectuará en todos los casos, por inter-

medio de la División Contaduría de la Policía de la Provincia de Córdo-

ba dentro de los 30 días hábiles de presentada la factura conformada 

y en condiciones de ser liquidada.

f)Mantenimiento de Oferta: Los oferentes se obligarán al mantenimien-

to de su oferta por el término de TREINTA (30) DÍAS HÁBILES, a contar 

desde la fecha fijada para su presentación, entendiéndose que tal com-

promiso se prorroga automáticamente cada treinta (30) días hábiles, de 
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no mediar manifestación expresa en contrario por parte del oferente, 

con una antelación no menor a tres (3) días hábiles a la fecha de cada 

uno de los vencimientos.

g)Forma de Adjudicación: Criterio de selección: precio. 

h)Documentación a presentar: 

1)Índice General de la presentación

2)Oferta económica: La propuesta en original y duplicado, firmada por 

el oferente o su representante legal, sin enmiendas, ni raspaduras, de-

biendo en su caso estar debidamente salvadas. El monto de la pro-

puesta deberá ser expresado en números y letras. El monto cotizado 

deberá incluir el IVA y todos los impuestos que pudieran corresponder.

3)Garantía de Mantenimiento de la oferta conforme al artículo 9.1 del 

Pliego.

4)Presentación del pliego adquirido y las aclaratorias emitidas, suscrip-

tas en todas sus páginas. 

5)Documentación legal, económica y financiera sobre el oferente y su 

capacidad jurídica: 

a. Constancia de Ropyce vigente, o la constancia de iniciación del res-

pectivo trámite

b. En caso de no contar con la mencionada documentación, deberá 

presentar:

- Para las persona físicas: Copia certificada de la primera y segunda 

hoja del D.N.I. Poder general o especial.

- Para las personas jurídicas: Contrato social o estatuto. Documental 

social de designación de las autoridades. Certificado Fiscal para Con-

tratar vigente o constancia de iniciación del Trámite ante la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba. En caso de no poseer 

la documentación solicitada al momento de la apertura, el Oferente 

deberá iniciar el trámite de solicitud del certificado fiscal y presentar la 

constancia ante la División Compras de la Dirección de Administración 

de la Policía de la Provincia de Córdoba, dentro de los cinco (5) días 

hábiles posteriores a la fecha de apertura.

- Para el caso de Sociedades: Contrato Social y sus modificaciones, 

si las hubiere, poderes concedidos y toda otra documentación que 

acredite fehacientemente el carácter que reviste/n la/s persona/s que 

firma/n las fojas que integran la presentación, todo lo cual deberá estar 

debidamente certificado y autenticado.

- Para el caso de Empresas Unipersonales: Copia certificada de la 1º 

y 2º hoja del DNI, y cambio de domicilio, si hubiere. La presentación 

deberá estar firmada en todas sus fojas por el titular de la firma. En 

caso de que la presentación fuere firmada por un representante, debe-

rá acompañarse el poder correspondiente.

- Para las Uniones Transitorias de Empresas (U.T.E.):

Además de los requisitos anteriores, la siguiente documentación:

a)Para UTE no constituidas al momento de la presentación de la oferta: 

Contrato privado, celebrado entre las empresas, y declaración jurada 

de cada una de ellas que responden en forma solidaria por el cumpli-

miento del contrato.

b)Para UTE no constituidas al momento de la presentación de la oferta, 

el Instrumento de constitución.

6) Los proponentes constituirán domicilio especial en la Ciudad de Cór-

doba a los efectos de la presente contratación, considerándose válidas 

todas la comunicaciones y/o notificaciones que allí se efectúen, lo que 

se hará constar en forma expresa al pie de la oferta, salvo que dicho 

domicilio se encuentre impreso en la propuesta. El oferente asume to-

das las responsabilidades legales por la constitución de este domicilio.

7) Cualquier otra documentación que se requiera expresamente en el 

presente Pliego.

Toda la documentación deberá presentarse en ORIGINAL y COPIA 

CERTIFICADA POR ESCRIBANO PÚBLICO, ENTIDAD BANCARIA O 

FUNCIONARIO POLICIAL.

i)Requisitos de presentación: Las propuestas serán presentadas en 

sobre o paquete opaco, cerrado, sin identificación y con la leyenda: 

“Compulsa Abreviada Nº 14/2016: “ADQUISICIÓN DE MATERIALES 

ELÉCTRICOS Y LUMINARIAS PARA EL ÁREA DE ELECTRICIDAD 

DEL DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES PERTENECIENTE A 

ESTA REPARTICIÓN.”

El mencionado sobre o paquete será entregado en la División Com-

pras, de la Dirección de Administración de la Policía de la Provincia, 

sita en Avenida Colón Nº 1250 primer piso, de esta ciudad, hasta el día 

15 de Julio de 2016, a las 11:00 hs.

Las propuestas deberán presentarse por duplicado (original y una co-

pia) firmadas al pie, selladas y foliadas en cada una de sus hojas por 

el oferente o su representante legal (sellado sólo en el original). Crio. 

Lopez Claudio 

3 días - Nº 60047 - s/c - 13/07/2016 - BOE

 MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Compulsa Abreviada Presencial N°10

LLAMADO- SOLICITUD DE COTIZACIÓN

a) Objeto: Adquisición de Un (1) AUTOMOVIL.

b) Presupuesto Oficial: El presupuesto estimado de la presente con-

tratación, asciende a la suma de pesos QUINIENTOS MIL ($ 500.000).-

c) Organismo-Entidad: Servicio Administrativo del Ministerio de Agri-

cultura y Ganadería, con domicilio en calle 27 de Abril N° 172 Piso 4°, 

de la Ciudad de Córdoba.

d) Forma de Provisión: Los vehículos deberán ser entregados con el 

patentamiento de los mismos, en la ciudad de Córdoba, donde el Mi-

nisterio lo indique.

e) Forma de pago: Cumplimentadas todas las exigencias de las con-

diciones de contratación, se liquidará la factura, dentro de los treinta 

(30) días hábiles a partir de la conformación. El adjudicatario deberá 

observar su situación fiscal como REGULARIZADA por ante la Provin-

cia de Córdoba (Resol. Finanzas 126/2016 – B.O. 25/04/2016)

f) Forma de adjudicación: Renglón Único; Criterio de selección: Pre-

cio.

g) Requisitos de presentación: los interesados deberán presentar la 

propuesta en sobre cerrado, sin indicación del remitente, dirigido a la 

Dirección de Administración – Ministerio de Agricultura y Ganadería, 

con la leyenda impresa: “Compulsa Abreviada N° 10 Año 2016 - Adqui-

sición de Un (1) AUTOMOVIL. Expediente 0435-000171/2016. hasta el 

día Martes 19 de julio de 2016 a las 14:00 hs.

h) Fecha de apertura de sobres: Martes 19 de julio de 2016 a las 14:00 

hs.

i) Publicación en el portal web: El llamado a la presente compulsa 

abreviada se publicará en el portal de compras públicas de la Provincia 

de Córdoba (http://www.cba.gov.ar/licitaciones/) y Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba, según la normativa vigente.

Especificaciones técnicas: Renglón único. 

Un (1) AUTOMOVIL

Tipología General: 

•	 Tipo:	automóvil

•	 Color:	Blanco

•	 Combustible:	nafta,	con	capacidad	del	tanque	de	60	lts.	mínimo
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•	 Cilindrada:	1550	cm3	(mínimo),	con	turbocompresor.

•	 Tapizado:	Cuero

•	 Techo	solar	eléctrico

•	 Faros	delanteros	y	traseros	de	LED

•	 Caja	de	Velocidades:	automática	de	6	velocidades	(mínimo).

•	 Frenos	ABS	con	Repartidor	Electrónico	de	Frenado	y	Ayuda	al	fre-

nado de Urgencia.

•	 Control	de	Estabilidad	y	control	de	tracción.

•	 Airbag	frontales	para	conductor	y	pasajero,	y	laterales	delanteros	y	

de cortina.

•	 Cinturones	 de	 seguridad	 para	 cinco	 (5)	 personas	 -2	 en	 asientos	

delant. y 3 en asientos tras.-

•	 Acceso	sin	llave	y	arranque	con	botón	START	/STOP

•	 Cierre	 centralizado	 de	 puertas	 y	 baúl	 con	 mando	 a	 distancia,	 y	

superbloqueo de puertas.

•	 Sensores	de	estacionamiento	delantero	y	trasero,	sonoro	visual.

•	 Cámara	de	visión	trasera.

•	 Sensor	de	ángulo	muerto.

•	 Proyectores	de	xenón	bidireccionales	con	lava	proyectores	

•	 Limitador	y	regulador	de	velocidad,	programable.

•	 Aire	Acondicionado	y	guantera	refrigerada.

•	 Climatizador	automático	bi-zona,	personalizable	con	función	resto-

re

•	 Sistema	de	navegación	GPS	MyWay	con	pantalla	LCD	de	7”

•	 Tablero	de	instrumentos	con	función	Black	Panel

•	 Apoya	 brazos	 central	 delantero	 regulable	 en	 altura,	 con	 espacio	

guarda objetos.

•	 Volumen	de	baúl,	mínimo	450	l.

•	 Llantas:	Aleación	

•	 Radio	CD	MP3	–	AUX	–	USB	–	bluetooht	con	mandos	al	volante.

•	 Garantía:	3	años	ó	100.000	kms.

El vehículo además deberá cumplimentar con los siguientes estánda-

res: deberá incluir flete, formularios y patentamiento, servicios y garan-

tía de pre-entrega y post-venta.

ANEXO: http://goo.gl/hzMJzG

3 días - Nº 60151 - s/c - 13/07/2016 - BOE

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

“Llámase a COMPULSA ABREVIADA Nº 15 – PEDIDO DE COTIZA-

CIÓN Nº 154/2016 “Para la prestación del servicio de restauración, reposi-

ción y pintura de aberturas exteriores (Etapa 1) y Otros, del Edificio del Poder 

Judicial de la ciudad de Río Cuarto”. PRESUPUESTO: de PESOS QUINIEN-

TOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES CON CUA-

RENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 573.663,48.-). ENTIDAD QUE REALIZA 

EL LLAMADO: Administración General del Poder Judicial de la Provincia de 

Córdoba. LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS: Oficina de 

Contrataciones del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba. RECEPCIÓN 

DE PROPUESTAS: las propuestas serán recibidas hasta el 02 de agosto de 

2016 a las 10:00 hs. CONSULTAS Y RETIROS DE PLIEGOS: El pliego de con-

diciones generales y especificaciones técnicas podrá consultarse en la Oficina 

de Contrataciones del Área de Administración, sita en calle Arturo M. Bas 158, 

1º piso, ciudad de Córdoba, en el horario de 08:00 a 14:00 hs., te. 4481014 

int. 37044. También podrá consultarse visitando el sitio web oficial del Poder 

Judicial de la Provincia (ver contrataciones) y en el portal oficial de Compras y 

Contrataciones de la Provincia de Córdoba http://compraspublicas.cba.gov.ar “

3 días - Nº 60127 - s/c - 22/07/2016 - BOE

SUBASTAS ELECTRONICAS

3 días - Nº 60096 - s/c - 13/07/2016 - BOE

2 días - Nº 60537 - s/c - 12/07/2016 - BOE
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Anexo: http://goo.gl/NpO2eK

1 día - Nº 60672 - s/c - 12/07/2016 - BOE

1 día - Nº 60619 - s/c - 12/07/2016 - BOE

NOTIFICACIONES

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, ha dictado en el 

Expediente Administrativo N° 0124 – 184.264 tramitado por ante esta Insti-

tución, la siguiente resolución: “Resolución Serie “F” N° 000.286. Córdoba, 

29 de Junio de 2016. VISTO: …..Y CONSIDERANDO:….RESUELVE: Artícu-

lo 1.- No hacer lugar a los reclamos administrativos interpuestos a fs. 3/22 por 

los beneficiarios nominados en el Anexo Único, que consta de una (1) foja útil y 

que se considera parte integrante de la presente, por los motivos expuestos en 

los considerandos. Artículo 2.- Notifíquese en forma fehaciente al último domi-

cilio constituido, o en su defecto, al domicilio real. (art. 54, Ley N° 6658) Anexo 

Único:….” Fdo.: Cra. Mariela E. CAMPORRO – Interventora CJP. y R. Cba A/C 

Presidencia CJP. Y R. Cba.

ANEXO: http://goo.gl/6SE5oP

5 días - Nº 60514 - s/c - 15/07/2016 - BOE

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, ha dictado en el 

Expediente Administrativo N° 0124 – 184.274 tramitado por ante esta Institu-

ción, la siguiente resolución: “Resolución Serie “F” N° 000.285. Córdoba, 29 de 

Junio de 2016. VISTO: …..Y CONSIDERANDO:….RESUELVE: Artículo 1.- No 

hacer lugar a los reclamos administrativos interpuestos a fs. 3/23 por los be-

neficiarios nominados en el Anexo Único, que consta de una (1) foja útil y que 

se considera parte integrante de la presente, por los motivos expuestos en los 

considerandos. Artículo 2.- Notifíquese en forma fehaciente al último domici-

lio constituido, o en su defecto, al domicilio real. (art. 54, Ley N° 6658) Anexo 

Único:….” Fdo.: Cra. Mariela E. CAMPORRO – Interventora CJP. y R. Cba A/C 

Presidencia CJP. Y R. Cba.

ANEXO: http://goo.gl/e0SWYM

5 días - Nº 60513 - s/c - 15/07/2016 - BOE

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, ha dictado en el 

Expediente Administrativo N° 0124 – 184.268 tramitado por ante esta Institu-

ción, la siguiente resolución: “Resolución Serie “F” N° 000.284. Córdoba, 29 de 

Junio de 2016. VISTO: …..Y CONSIDERANDO:….RESUELVE: Artículo 1.- No 

hacer lugar a los reclamos administrativos interpuestos a fs. 3/24 por los be-

neficiarios nominados en el Anexo Único, que consta de una (1) foja útil y que 

se considera parte integrante de la presente, por los motivos expuestos en los 

considerandos. Artículo 2.- Notifíquese en forma fehaciente al último domicilio 

constituido, o en su defecto, al domicilio real. (art. 54, Ley N° 6658) Anexo 

Único:….” Fdo.: Cra. Mariela E. CAMPORRO – Interventora CJP. y R. Cba 

A/C Presidencia CJP. Y R. Cba.

ANEXO: http://goo.gl/KPlngp

5 días - Nº 60512 - s/c - 15/07/2016 - BOE

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, ha dictado en el 

Expediente Administrativo N° 0124 – 184.290 tramitado por ante esta Ins-

titución, la siguiente resolución: “Resolución Serie “F” N° 000.283. Córdo-

ba, 29 de Junio de 2016. VISTO: …..Y CONSIDERANDO:….RESUELVE: 

Artículo 1.- No hacer lugar a los reclamos administrativos interpuestos a 

fs. 3/25 por los beneficiarios nominados en el Anexo Único, que consta de 
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una (1) foja útil y que se considera parte integrante de la presente, por los 

motivos expuestos en los considerandos. Artículo 2.- Notifíquese en forma 

fehaciente al último domicilio constituido, o en su defecto, al domicilio real. 

(art. 54, Ley N° 6658) Anexo Único:….” Fdo.: Cra. Mariela E. CAMPORRO 

– Interventora CJP. y R. Cba A/C Presidencia CJP. Y R. Cba.

ANEXO: http://goo.gl/iuRzMy

5 días - Nº 60511 - s/c - 15/07/2016 - BOE

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, ha dictado en el 

Expediente Administrativo N° 0124 – 184.263 tramitado por ante esta Ins-

titución, la siguiente resolución: “Resolución Serie “F” N° 000.280. Córdo-

ba, 29 de Junio de 2016. VISTO: …..Y CONSIDERANDO:….RESUELVE: 

Artículo 1.- No hacer lugar a los reclamos administrativos interpuestos a 

fs. 3/23 por los beneficiarios nominados en el Anexo Único, que consta de 

una (1) foja útil y que se considera parte integrante de la presente, por los 

motivos expuestos en los considerandos. Artículo 2.- Notifíquese en forma 

fehaciente al último domicilio constituido, o en su defecto, al domicilio real. 

(art. 54, Ley N° 6658) Anexo Único:….” Fdo.: Cra. Mariela E. CAMPORRO 

– Interventora CJP. y R. Cba A/C Presidencia CJP. Y R. Cba.

ANEXO: http://goo.gl/lErW0k

5 días - Nº 60510 - s/c - 15/07/2016 - BOE

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, ha dictado en el 

Expediente Administrativo N° 0124 – 184.302 tramitado por ante esta Ins-

titución, la siguiente resolución: “Resolución Serie “F” N° 000.279. Córdo-

ba, 29 de Junio de 2016. VISTO: …..Y CONSIDERANDO:….RESUELVE: 

Artículo 1.- No hacer lugar a los reclamos administrativos interpuestos a 

fs. 3/27 por los beneficiarios nominados en el Anexo Único, que consta de 

una (1) foja útil y que se considera parte integrante de la presente, por los 

motivos expuestos en los considerandos. Artículo 2.- Notifíquese en forma 

fehaciente al último domicilio constituido, o en su defecto, al domicilio real. 

(art. 54, Ley N° 6658) Anexo Único:….” Fdo.: Cra. Mariela E. CAMPORRO 

– Interventora CJP. y R. Cba A/C Presidencia CJP. Y R. Cba.

ANEXO: http://goo.gl/OjS5Iz

5 días - Nº 60509 - s/c - 15/07/2016 - BOE

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, ha dictado en el 

Expediente Administrativo N° 0124 – 184.260 tramitado por ante esta Ins-

titución, la siguiente resolución: “Resolución Serie “F” N° 000.278. Córdo-

ba, 29 de Junio de 2016. VISTO: …..Y CONSIDERANDO:….RESUELVE: 

Artículo 1.- No hacer lugar a los reclamos administrativos interpuestos a 

fs. 3/19 por los beneficiarios nominados en el Anexo Único, que consta de 

una (1) foja útil y que se considera parte integrante de la presente, por los 

motivos expuestos en los considerandos. Artículo 2.- Notifíquese en forma 

fehaciente al último domicilio constituido, o en su defecto, al domicilio real. 

(art. 54, Ley N° 6658) Anexo Único:….” Fdo.: Cra. Mariela E. CAMPORRO 

– Interventora CJP. y R. Cba A/C Presidencia CJP. Y R. Cba.

ANEXO: http://goo.gl/dPtSMe

5 días - Nº 60508 - s/c - 15/07/2016 - BOE

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, ha dictado en el 

Expediente Administrativo N° 0124 – 184.628 tramitado por ante esta Ins-

titución, la siguiente resolución: “Resolución Serie “F” N° 000.272. Córdo-

ba, 29 de Junio de 2016. VISTO: …..Y CONSIDERANDO:….RESUELVE: 

Artículo 1.- No hacer lugar a los reclamos administrativos interpuestos a 

fs. 3/22 por los beneficiarios nominados en el Anexo Único, que consta de 

una (1) foja útil y que se considera parte integrante de la presente, por los 

motivos expuestos en los considerandos. Artículo 2.- Notifíquese en forma 

fehaciente al último domicilio constituido, o en su defecto, al domicilio real. 

(art. 54, Ley N° 6658) Anexo Único:….” Fdo.: Cra. Mariela E. CAMPORRO 

– Interventora CJP. y R. Cba A/C Presidencia CJP. Y R. Cba.

ANEXO: http://goo.gl/nU8XA1

5 días - Nº 60507 - s/c - 15/07/2016 - BOE

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, ha dictado en el 

Expediente Administrativo N° 0124 – 184.303 tramitado por ante esta Ins-

titución, la siguiente resolución: “Resolución Serie “F” N° 000.276. Córdo-

ba, 29 de Junio de 2016. VISTO: …..Y CONSIDERANDO:….RESUELVE: 

Artículo 1.- No hacer lugar a los reclamos administrativos interpuestos a 

fs. 3/27 por los beneficiarios nominados en el Anexo Único, que consta de 

una (1) foja útil y que se considera parte integrante de la presente, por los 

motivos expuestos en los considerandos. Artículo 2.- Notifíquese en forma 

fehaciente al último domicilio constituido, o en su defecto, al domicilio real. 

(art. 54, Ley N° 6658) Anexo Único:….” Fdo.: Cra. Mariela E. CAMPORRO 

– Interventora CJP. y R. Cba A/C Presidencia CJP. Y R. Cba.

ANEXO: http://goo.gl/EDvOGh

5 días - Nº 60506 - s/c - 15/07/2016 - BOE

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, ha dictado en el 

Expediente Administrativo N° 0124 – 184.299 tramitado por ante esta Ins-

titución, la siguiente resolución: “Resolución Serie “F” N° 000.270. Córdo-

ba, 29 de Junio de 2016. VISTO: …..Y CONSIDERANDO:….RESUELVE: 

Artículo 1.- No hacer lugar a los reclamos administrativos interpuestos a 

fs. 3/27 por los beneficiarios nominados en el Anexo Único, que consta de 

una (1) foja útil y que se considera parte integrante de la presente, por los 

motivos expuestos en los considerandos. Artículo 2.- Notifíquese en forma 

fehaciente al último domicilio constituido, o en su defecto, al domicilio real. 

(art. 54, Ley N° 6658) Anexo Único:….” Fdo.: Cra. Mariela E. CAMPORRO 

– Interventora CJP. y R. Cba A/C Presidencia CJP. Y R. Cba.

ANEXO: http://goo.gl/1wJz1Z

5 días - Nº 60505 - s/c - 15/07/2016 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente 0535-026160/2005 MIRA JUAN CARLOS PLACI-

DO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión- por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por MIRA JUAN CARLOS 

PLACIDO D.N.I. 5.411.241 sobre un inmueble de 298 metros cuadrados 

ubicado en calle Sargento Cabral s/n Lugar Sección B, Comuna Salsipue-

des, Pedanía Rio Ceballos, Departamento Colon, que linda según declara-

ción jurada acompañada a autos, en su costado Noreste: con Lotes 27;28 

y 29, en su costado Suroeste: con Lote 31, en su costado Este con Lote 

26 y en su costado Oeste con calle Sargento Cabral, siendo el número de 

cuenta de la parcela antes mencionada N° 13041515110 figurando como 
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titular de cuenta la Sr. RIVERO JORGE RUMUALDO según informe de la 

Dirección General De Catastro – Delegación N 5 Jesús María – cita al titu-

lar de cuenta mencionado, al titular registral Sr. RIVERO JORGE RUMUAL-

DO y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto 

precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad 

de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Manuel Humberto Rivalta, Presiden-

te de la Unidad Ejecutora Cba 31/03/2010. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. 

En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notifica-

ción o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a 

dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente reso-

lución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 60174 - s/c - 15/07/2016 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA 

Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Se hace saber a Ud. Que en el expediente nº 0622-121246/2011, en los 

autos: “E/ PRESUNTO ABANDONO DE CARGO DE LA DOCENTE DEL 

IPETYM Nº 84, LA CUAL NO CONCURRE DESDE LA FECHA 19/07/2011”, 

se ha resuelto lo siguiente: “Córdoba, 17 de Julio de 2012. Habida cuenta 

del estado procesal de las presentes actuaciones y conforme lo dispuesto 

en la Resolución Nº 0067/2012 de la Dirección General de Educación Téc-

nica y Formación Profesional obrante en autos, a llevar adelante las actua-

ciones con relación al presunto abandono de cargo de la agente CORINA, 

María Silvia - DNI Nº 11.789.637-, este Departamento Asuntos Legales dis-

pone que la Dra. Graciela Reviglio se avoque a la instrucción del pertinente 

Sumario y lleve a cabo el mismo de conformidad al procedimiento normado 

por los Dctos. 4.670/A/61 y 586/A/63. El sumario indicado será tramitado 

en la sede de este Departamento Asuntos Legales, sito en calle Humber-

to Primo 467, 2º piso, Córdoba Capital y de conformidad al procedimiento 

prescripto en el Dcto. Nº 4.670/A/61. De acuerdo a lo que expresa el Art. 

2 del Decreto Nº 4.670/A/61, Cítese a la Sra. CORINA, María Silvia - DNI 

Nº 11.789.637 -en la Sede de este Departamento Jurídico por un plazo de 

cinco días a partir de la última publicación, a los fines de que efectúe por 

escrito su descargo y ofrezca prueba, en su caso, con relación al sumario 

que se está llevando en su contra. Se transcribe a estos fines el Art. 2 inc. 

b del Dcto. Nº 4.670/A/61: “El sumariado deberá acompañar; al ofrecer su 

prueba, la de tipo documental y no podrá proponer como testigo a quien 

no pertenezca al personal docente o directivo de la escuela, salvo que se 

trate de personal único. Notifíquese. Fdo. Dra. Graciela Reviglio, Abogada 

Instructora.

5 días - Nº 60139 - s/c - 15/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Villa María, 24 de Mayo del 2016  - VISTO: Las actuaciones cumplidas en 

el expediente S.F. – V.M. N° 13426109/2016 - Y CONSIDERANDO: QUE 

de las referidas actuaciones surge que para el contribuyente y/o respon-

sable FUNES RUBEN DARIO inscripto como Responsable Sustituto en la 

Tasa Vial Provincial bajo el Nº 58001912 y ante la Administración Federal 

de Ingresos Públicos con la C.U.I.T. N° 20-21868936-2, con domicilio en 

calle Bvrd. Entre Ríos N° 222 de la localidad General Roca, Provincia de 

Córdoba, se ha detectado - en nuestra base de datos - la falta de pre-

sentación dentro de los plazos establecidos en la legislación vigente de 

declaraciones juradas en su rol de Responsable Sustituto, correspondiente 

a las quincenas de los períodos 2014/ 02 al 12 y 2015/01 al 12. QUE esta 

Dirección ha constatado que no se ha dado cumplimiento dentro del plazo 

estipulado para su vencimiento con el deber formal al que resulta obligado 

conforme surge del Art. 47 inc. 2 del Código Tributario Provincial, Ley 6006 

t.o. 2015 decreto 400/15 y modif., el que versa: “Presentar en tiempo y for-

ma la declaración jurada de los hechos imponibles que éste código o Leyes 

tributarias especiales les atribuyan, salvo cuando se prescinda de la decla-

ración jurada como base para la determinación de la obligación tributaria. 

Asimismo, presentar en tiempo y forma la declaración jurada informativa 

de los regímenes de información propia del contribuyente o responsable 

o de información de terceros”. QUE previo a la aplicación de sanciones 

por las supuestas infracciones detectadas, corresponde instruir el sumario 

previsto en el artículo 86 del Código Tributario, ley 6006, t.o. 2015 y modi-

ficatorias, a fin de que el contribuyente ejerza su derecho a la debida de-

fensa. QUE no obstante la instrucción sumarial, corresponde hacer saber 

que en caso de haber cumplimentado o de cumplimentar el deber formal 

omitido y/o abonar la/s multa/s establecida/s en el Art. 74 dentro de los 15 

(quince) días de recibido el presente, está se reducirá de pleno derecho a 

la mitad y la infracción no se considerará como antecedente en su contra. 

En caso de no pagarse la multa o de no presentarse la Declaración Jurada, 

se seguirán las actuaciones tal como lo establece el Art. 86 del C.T.P. en 

cuyo caso el importe de la multa será el establecido en el artículo 2 de 

la Ley Impositiva Anual vigente. Por ello, y lo dispuesto en los artículos 

74 y 86 del Código Tributario, ley 6006, t.o. 2015 decreto 400/15 y mo-

dif. EL JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE: 1°) Instruir al contribuyente 

FUNES RUBEN DARIO inscripto como Responsable Sustituto en la Tasa 

Vial Provincial bajo el Nº 58001912 y ante la Administración Federal de 

Ingresos Públicos con la C.U.I.T. N° 20-21868936-2, el sumario legislado 

en el Art. 86 del Código Tributario Provincial.- 2°) Correr vista y emplazar 

por el término de quince (15) días hábiles para que el contribuyente y/o 

responsable alegue su defensa y ofrezca las pruebas que hagan a su de-

recho, debiendo informar en caso de haber presentado la/s declaración/es 

jurada/s y el o los pago/s de la/s multa/s o Dicho escrito, y de corresponder 

las pruebas que se acompañen, deberán ser presentadas en el domicilio 

de esta Dirección, sito en calle José Ingenieros N°1201 de la ciudad de 

Villa María o en la Delegación que correspondiere. 3°) Hacer saber que en 

la primera presentación deberá proceder conforme lo prescribe el Art. 15 

de la Ley 6658, “…Artículo 15.- La persona que pretenda intervenir en las 

actuaciones en representación de otra, deberá acompañar con el primer 

escrito los documentos que acrediten la calidad invocada, a excepción de 

los padres que actúen en representación de sus hijos, y de quien lo haga 

en representación de su cónyuge, salvo que fundadamente les fueran re-

queridas las correspondientes partidas…”, para la correcta prosecución del 

trámite.- 4°) Hacer saber al contribuyente y/o responsable a quien se le ins-

truye el presente sumario, que en caso de abonar voluntariamente la multa 

y presentar las declaraciones juradas omitidas, dentro del plazo dado en 

el artículo 2°), el importe de la sanción se reducirá de pleno derecho a la 

mitad y la infracción no se considerará como antecedentes en su contra. 

En caso de no pagarse la/s multa/s o de no presentarse la/s Declaración/

es Jurada/s, se continuará con el procedimiento sumarial aquí instruido. 5°) 

NOTIFÍQUESE.- DIPL. GRACIELA B. MOYANO - JEFA DE AREA APOYO 

REGIONAL VILLA MARIA - DTO. N°1633/10 – RESOLUCION GRAL. N° 

1771  - JUEZ ADMINISTRATIVO RESOL. GRAL. 1854 - DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS

5 días - Nº 60112 - s/c - 14/07/2016 - BOE
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MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Villa María, 24 de Mayo del 2016 - VISTO: Las actuaciones cumplidas en 

el expediente S.F. – VM N° 13426224/2016 - Y CONSIDERANDO: QUE de 

las referidas actuaciones surge que para el contribuyente y/o responsable 

FUNES RUBEN DARIO inscripto como Agente de Información en la Tasa 

Vial Provincial bajo el Nº 57000738 y ante la Administración Federal de 

Ingresos Públicos con la C.U.I.T. N° 20-21868936-2, con domicilio en calle 

Bvrd. Entre Ríos N° 222 de la localidad de General Roque, Provincia de 

Córdoba, se ha detectado - en nuestra base de datos - la falta de presen-

tación dentro de los plazos establecidos en la legislación vigente de decla-

raciones juradas en su rol de Agente de Información, correspondiente a los 

períodos 2013/07 al 12, 2014/01 al 12, 2015/01 al 12. QUE esta Dirección 

ha constatado que no se ha dado cumplimiento dentro del plazo estipulado 

para su vencimiento con el deber formal al que resulta obligado confor-

me surge del Art. 47 inc. 2 del Código Tributario Provincial, Ley 6006 t.o. 

2015 decreto 400/15 y modif., el que versa: “Presentar en tiempo y forma 

la declaración jurada de los hechos imponibles que éste código o Leyes 

tributarias especiales les atribuyan, salvo cuando se prescinda de la decla-

ración jurada como base para la determinación de la obligación tributaria. 

Asimismo, presentar en tiempo y forma la declaración jurada informativa 

de los regímenes de información propia del contribuyente o responsable 

o de información de terceros”.  QUE previo a la aplicación de sanciones 

por las supuestas infracciones detectadas, corresponde instruir el sumario 

previsto en el artículo 86 del Código Tributario, ley 6006, t.o. 2015 y modi-

ficatorias, a fin de que el contribuyente ejerza su derecho a la debida de-

fensa. QUE no obstante la instrucción sumarial, corresponde hacer saber 

que en caso de haber cumplimentado o de cumplimentar el deber formal 

omitido y/o abonar la/s multa/s establecida/s en el Art. 74 dentro de los 15 

(quince) días de recibido el presente, está se reducirá de pleno derecho a 

la mitad y la infracción no se considerará como antecedente en su contra. 

En caso de no pagarse la multa o de no presentarse la Declaración Jurada, 

se seguirán las actuaciones tal como lo establece el Art. 86 del C.T.P. en 

cuyo caso el importe de la multa será el establecido en el artículo 2 de 

la Ley Impositiva Anual vigente. Por ello, y lo dispuesto en los artículos 

74 y 86 del Código Tributario, ley 6006, t.o. 2015 decreto 400/15 y mo-

dif.  EL JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE:1°) Instruir al contribuyente 

FUNES RUBEN DARIO inscripto como Agente de Información en la Tasa 

Vial Provincial bajo el Nº 57000738 y ante la Administración Federal de 

Ingresos Públicos con la C.U.I.T. N° 20-21868936-2, el sumario legislado 

en el Art. 86 del Código Tributario Provincial.- 2°) Correr vista y emplazar 

por el término de quince (15) días hábiles para que el contribuyente y/o 

responsable alegue su defensa y ofrezca las pruebas que hagan a su de-

recho, debiendo informar en caso de haber presentado la/s declaración/es 

jurada/s y el o los pago/s de la/s multa/s o Dicho escrito, y de corresponder 

las pruebas que se acompañen, deberán ser presentadas en el domicilio 

de esta Dirección, sito en calle José Ingenieros N°1201 de la ciudad de 

Villa María o en la Delegación que correspondiere. 3°) Hacer saber que en 

la primera presentación deberá proceder conforme lo prescribe el Art. 15 

de la Ley 6658, “…Artículo 15.- La persona que pretenda intervenir en las 

actuaciones en representación de otra, deberá acompañar con el primer 

escrito los documentos que acrediten la calidad invocada, a excepción de 

los padres que actúen en representación de sus hijos, y de quien lo haga 

en representación de su cónyuge, salvo que fundadamente les fueran re-

queridas las correspondientes partidas…”, para la correcta prosecución del 

trámite.- 4°) Hacer saber al contribuyente y/o responsable a quien se le ins-

truye el presente sumario, que en caso de abonar voluntariamente la multa 

y presentar las declaraciones juradas omitidas, dentro del plazo dado en 

el artículo 2°), el importe de la sanción se reducirá de pleno derecho a la 

mitad y la infracción no se considerará como antecedentes en su contra. 

En caso de no pagarse la/s multa/s o de no presentarse la/s Declaración/

es Jurada/s, se continuará con el procedimiento sumarial aquí instruido. 5°) 

NOTIFÍQUESE.- DIPL. GRACIELA B. MOYANO - JEFA DE AREA APOYO 

REGIONAL VILLA MARIA - DTO. N°1633/10 – RESOLUCION GRAL. N° 

1771 - JUEZ ADMINISTRATIVO RESOL. GRAL. 1854 - DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS

5 días - Nº 60109 - s/c - 14/07/2016 - BOE

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, ha dictado en el 

Expediente Administrativo N° 0124 – 184.672 tramitado por ante esta Ins-

titución, la siguiente resolución: “Resolución Serie “F” N° 000.254. Córdo-

ba, 22 de Junio de 2016. VISTO: …..Y CONSIDERANDO:….RESUELVE: 

Artículo 1.- No hacer lugar a los reclamos administrativos interpuestos a 

fs. 3/21 por los beneficiarios nominados en el Anexo Único, que consta de 

una (1) foja útil y que se considera parte integrante de la presente, por los 

motivos expuestos en los considerandos. Artículo 2.- Notifíquese en forma 

fehaciente al último domicilio constituido, o en su defecto, al domicilio real. 

(art. 54, Ley N° 6658) Anexo Único:….” Fdo.: Cra. Mariela E. CAMPORRO 

– Interventora CJP. y R. Cba A/C Presidencia CJP. Y R. Cba.

ANEXO: http://goo.gl/NQdVPR

5 días - Nº 60090 - s/c - 13/07/2016 - BOE

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, ha dictado en el 

Expediente Administrativo N° 0124 – 184.913 tramitado por ante esta Ins-

titución, la siguiente resolución: “Resolución Serie “F” N° 000.253. Córdo-

ba, 22 de Junio de 2016. VISTO: …..Y CONSIDERANDO:….RESUELVE: 

Artículo 1.- No hacer lugar a los reclamos administrativos interpuestos a 

fs. 3/23 por los beneficiarios nominados en el Anexo Único, que consta de 

una (1) foja útil y que se considera parte integrante de la presente, por los 

motivos expuestos en los considerandos. Artículo 2.- Notifíquese en forma 

fehaciente al último domicilio constituido, o en su defecto, al domicilio real. 

(art. 54, Ley N° 6658) Anexo Único:….” Fdo.: Cra. Mariela E. CAMPORRO 

– Interventora CJP. y R. Cba A/C Presidencia CJP. Y R. Cba.

ANEXO: http://goo.gl/NFQX4j

5 días - Nº 60079 - s/c - 13/07/2016 - BOE

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, ha dictado en el 

Expediente Administrativo N° 0124 – 184.292 tramitado por ante esta Ins-

titución, la siguiente resolución: “Resolución Serie “F” N° 000.262. Córdo-

ba, 23 de Junio de 2016. VISTO: …..Y CONSIDERANDO:….RESUELVE: 

Artículo 1.- No hacer lugar a los reclamos administrativos interpuestos a 

fs. 3/27 por los beneficiarios nominados en el Anexo Único, que consta de 

una (1) foja útil y que se considera parte integrante de la presente, por los 

motivos expuestos en los considerandos. Artículo 2.- Notifíquese en forma 

fehaciente al último domicilio constituido, o en su defecto, al domicilio real. 

(art. 54, Ley N° 6658) Anexo Único:….” Fdo.: Cra. Mariela E. CAMPORRO 

– Interventora CJP. y R. Cba A/C Presidencia CJP. Y R. Cba.

ANEXO: http://goo.gl/EjiM8a

5 días - Nº 60062 - s/c - 13/07/2016 - BOE
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CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, ha dictado en el 

Expediente Administrativo N° 0124 – 184.271 tramitado por ante esta Ins-

titución, la siguiente resolución: “Resolución Serie “F” N° 000.246. Córdo-

ba, 22 de Junio de 2016. VISTO: …..Y CONSIDERANDO:….RESUELVE: 

Artículo 1.- No hacer lugar a los reclamos administrativos interpuestos a 

fs. 3/22 por los beneficiarios nominados en el Anexo Único, que consta de 

una (1) foja útil y que se considera parte integrante de la presente, por los 

motivos expuestos en los considerandos. Artículo 2.- Notifíquese en forma 

fehaciente al último domicilio constituido, o en su defecto, al domicilio real. 

(art. 54, Ley N° 6658) Anexo Único:….” Fdo.: Cra. Mariela E. CAMPORRO 

– Interventora CJP. y R. Cba A/C Presidencia CJP. Y R. Cba.

ANEXO: http://goo.gl/s70yH9

5 días - Nº 60061 - s/c - 13/07/2016 - BOE

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, ha dictado en el 

Expediente Administrativo N° 0124 – 184.629 tramitado por ante esta Ins-

titución, la siguiente resolución: “Resolución Serie “F” N° 000.266. Córdo-

ba, 28 de Junio de 2016. VISTO: …..Y CONSIDERANDO:….RESUELVE: 

Artículo 1.- No hacer lugar a los reclamos administrativos interpuestos a 

fs. 3/16 por los beneficiarios nominados en el Anexo Único, que consta de 

una (1) foja útil y que se considera parte integrante de la presente, por los 

motivos expuestos en los considerandos. Artículo 2.- Notifíquese en forma 

fehaciente al último domicilio constituido, o en su defecto, al domicilio real. 

(art. 54, Ley N° 6658) Anexo Único:….” Fdo.: Cra. Mariela E. CAMPORRO 

– Interventora CJP. y R. Cba A/C Presidencia CJP. Y R. Cba.

ANEXO: http://goo.gl/Zygx6m

5 días - Nº 59921 - s/c - 12/07/2016 - BOE

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, ha dictado en el 

Expediente Administrativo N° 0124 – 184.257 tramitado por ante esta Ins-

titución, la siguiente resolución: “Resolución Serie “F” N° 000.265. Córdo-

ba, 28 de Junio de 2016. VISTO: …..Y CONSIDERANDO:….RESUELVE: 

Artículo 1.- No hacer lugar a los reclamos administrativos interpuestos a 

fs. 3/27 por los beneficiarios nominados en el Anexo Único, que consta de 

una (1) foja útil y que se considera parte integrante de la presente, por los 

motivos expuestos en los considerandos. Artículo 2.- Notifíquese en forma 

fehaciente al último domicilio constituido, o en su defecto, al domicilio real. 

(art. 54, Ley N° 6658) Anexo Único:….” Fdo.: Cra. Mariela E. CAMPORRO 

– Interventora CJP. y R. Cba A/C Presidencia CJP. Y R. Cba.

ANEXO: http://goo.gl/fUcuHk

5 días - Nº 59914 - s/c - 12/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004094/2016 Córdoba, 23 de junio de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 2323074/36 han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

RG 1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E:ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

cuenta N° 110123923341, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500315862012, por 

la suma de pesos MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS 

($1356) por los períodos 2009/20-30-40-50, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

BARZOLA RITA ANAHI que en la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL N° 2 ( EX 25 C.C.) de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA DE EJECUCIONES FISCALES se 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, veintiocho (28) de noviembre 

de 2012. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. FDO:Zabala, Nestor LuisSecre-

tario Juzgado 1ra. Instancia”. OTRO DECRETO:”Córdoba, 03 de junio de 

2015.- Agréguese reliquidación de deuda acompañada. Téngase presente 

la caducidad denunciada. Por reanudadas las presentes actuaciones. A lo 

demás y atendiendo a la naturaleza dual o mixta del procedimiento de eje-

cución fiscal administrativa con control judicial, que armoniza componen-

tes administrativos con etapas puramente judiciales, cumpliméntese con 

el traslado solicitado en sede administrativa en donde se desarrolla –en 

esta fase- la presente ejecución fiscal (artículo 10-7 bis de la Ley N° 9024, 

modificada por la Ley N° 10.117).- Fdo. Digitalmente por: GRANADE Maria 

Enriqueta - mgranade@justiciacordoba.gob.ar”.ARTÍCULO 3º.-PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE Fdo por . 

AB ASTRADA HUGO SEBASTIAN Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fis-

cal con Control Administ DTO. 2523/10 – R.G. Nº 1574/08 – R.S.I.P. 15/16 

Dirección Gral. De Rentas Ciudad de Córdoba – Pcia. de Córdoba.

5 días - Nº 59516 - s/c - 12/07/2016 - BOE
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CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, ha dictado en el 

Expediente Administrativo N° 0124 – 184.329 tramitado por ante esta Ins-

titución, la siguiente resolución: “Resolución Serie “F” N° 000.260. Córdo-

ba, 22 de Junio de 2016. VISTO: …..Y CONSIDERANDO:….RESUELVE: 

Artículo 1.- No hacer lugar a los reclamos administrativos interpuestos a 

fs. 3/24 por los beneficiarios nominados en el Anexo Único, que consta de 

una (1) foja útil y que se considera parte integrante de la presente, por los 

motivos expuestos en los considerandos. Artículo 2.- Notifíquese en forma 

fehaciente al último domicilio constituido, o en su defecto, al domicilio real. 

(art. 54, Ley N° 6658) Anexo Único:….” Fdo.: Cra. Mariela E. CAMPORRO 

– Interventora CJP. y R. Cba A/C Presidencia CJP. Y R. Cba.

ANEXO: http://goo.gl/CpZE68

5 días - Nº 60060 - s/c - 13/07/2016 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EL TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO, en el marco 

del Sumario Administrativo Nº 1015196, ha dictado la siguiente RESOLU-

CIÓN: “A” Nº 89/16: CÓRDOBA, 29 de Junio del 2016. Y VISTO... Y CONSI-

DERANDO... RESUELVE: Artículo 1º: DISPONER a partir de la notificación 

del presente instrumento legal, la BAJA POR CESANTÍA de la Subayudan-

te YANINA SOLEDAD PERALTA PALACIOS, D.N.I. Nº 29.473.567, por la 

comisión de las faltas disciplinarias de naturaleza gravísima previstas en 

el Art. 10, Incs. 23 y 24 del Decreto Nº 25/76, y por las infracciones disci-

plinarias que representan el incumplimiento a los deberes esenciales que 

para el personal del Servicio Penitenciario en actividad prescribe el Art. 12, 

Incs. 11 y 12 de la ley Nº 8231. Artículo 2º: COMUNÍQUESE a sus efectos, 

la presente resolución a la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba. 

Artículo 3º: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, publíquese en Boletín Oficial 

y archívese. Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente y Leg. Prov. Carlos 

Mercado, Vocal.

5 días - Nº 59896 - s/c - 12/07/2016 - BOE

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, ha dictado en el 

Expediente Administrativo N° 0124 – 184.305 tramitado por ante esta Ins-

titución, la siguiente resolución: “Resolución Serie “F” N° 000.273. Córdo-

ba, 29 de Junio de 2016. VISTO: …..Y CONSIDERANDO:….RESUELVE: 

Artículo 1.- No hacer lugar a los reclamos administrativos interpuestos a 

fs. 3/26 por los beneficiarios nominados en el Anexo Único, que consta de 

una (1) foja útil y que se considera parte integrante de la presente, por los 

motivos expuestos en los considerandos. Artículo 2.- Notifíquese en forma 

fehaciente al último domicilio constituido, o en su defecto, al domicilio real. 

(art. 54, Ley N° 6658) Anexo Único:….” Fdo.: Cra. Mariela E. CAMPORRO 

– Interventora CJP. y R. Cba A/C Presidencia CJP. Y R. Cba.

ANEXO: http://goo.gl/LcWewT

5 días - Nº 59909 - s/c - 12/07/2016 - BOE

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, ha dictado en el 

Expediente Administrativo N° 0124 – 184.309 tramitado por ante esta Ins-

titución, la siguiente resolución: “Resolución Serie “F” N° 000.261. Córdo-

ba, 23 de Junio de 2016. VISTO: …..Y CONSIDERANDO:….RESUELVE: 

Artículo 1.- No hacer lugar a los reclamos administrativos interpuestos a 

fs. 3/27 por los beneficiarios nominados en el Anexo Único, que consta de 

una (1) foja útil y que se considera parte integrante de la presente, por los 

motivos expuestos en los considerandos. Artículo 2.- Notifíquese en forma 

fehaciente al último domicilio constituido, o en su defecto, al domicilio real. 

(art. 54, Ley N° 6658) Anexo Único:….” Fdo.: Cra. Mariela E. CAMPORRO 

– Interventora CJP. y R. Cba A/C Presidencia CJP. Y R. Cba.

ANEXO: http://goo.gl/8KijOs

5 días - Nº 60064 - s/c - 13/07/2016 - BOE

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, ha dictado en el 

Expediente Administrativo N° 0124 – 184.261 tramitado por ante esta Ins-

titución, la siguiente resolución: “Resolución Serie “F” N° 000.267. Córdo-

ba, 28 de Junio de 2016. VISTO: …..Y CONSIDERANDO:….RESUELVE: 

Artículo 1.- No hacer lugar a los reclamos administrativos interpuestos a 

fs. 3/18 por los beneficiarios nominados en el Anexo Único, que consta de 

una (1) foja útil y que se considera parte integrante de la presente, por los 

motivos expuestos en los considerandos. Artículo 2.- Notifíquese en forma 

fehaciente al último domicilio constituido, o en su defecto, al domicilio real. 

(art. 54, Ley N° 6658) Anexo Único:….” Fdo.: Cra. Mariela E. CAMPORRO 

– Interventora CJP. y R. Cba A/C Presidencia CJP. Y R. Cba.

ANEXO: http://goo.gl/hre91Q

5 días - Nº 59929 - s/c - 12/07/2016 - BOE

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, ha dictado en el 

Expediente Administrativo N° 0124 – 184.581 tramitado por ante esta Ins-

titución, la siguiente resolución: “Resolución Serie “F” N° 000.277. Córdo-

ba, 29 de Junio de 2016. VISTO: …..Y CONSIDERANDO:….RESUELVE: 

Artículo 1.- No hacer lugar a los reclamos administrativos interpuestos a 

fs. 3/16 por los beneficiarios nominados en el Anexo Único, que consta de 

una (1) foja útil y que se considera parte integrante de la presente, por los 

motivos expuestos en los considerandos. Artículo 2.- Notifíquese en forma 

fehaciente al último domicilio constituido, o en su defecto, al domicilio real. 

(art. 54, Ley N° 6658) Anexo Único:….” Fdo.: Cra. Mariela E. CAMPORRO 

– Interventora CJP. y R. Cba A/C Presidencia CJP. Y R. Cba

ANEXO: http://goo.gl/QH1C86

5 días - Nº 60503 - s/c - 15/07/2016 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

Ref. Expediente N° 0110-119980/2010 – Resolución N° 0892/14 emitida por 

la Dirección General de Educación Secundaria, con fecha 08/10/14.- Art. 

1º- APROBAR el sumario ordenado por Resolución N° 1265/13 emitida 

por esta Dirección General, en contra de la Prof. María Adriana MARTI-

NEZ (M.I. N° 16.110.856) docente en: cuatro horas cátedra titulares de la 

asignatura “Educación Tecnológica” en 2° año “C” el 6 de agosto de 2010; 

dos horas cátedra suplentes de la asignatura “Economía I” en 4° año “A” 

el 26 de agosto de 2010; dos horas cátedra suplentes de la asignatura 

“Gestión de las Organizaciones” en 4° año “F” el 30 de agosto de 2010; dos 

horas cátedra titulares de la asignatura “Economía II” en 5° año “A” el 30 de 

agosto de 2010; dos horas cátedra suplentes de la asignatura “Sistema de 

Información II” de 5° año “B” el 24 de agosto de 2010; dos horas cátedra 
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suplentes de la asignatura “Gestión de las Organizaciones” de 5° año “B” el 

25 de agosto de 2010; dos horas cátedra titulares de la asignatura “Econo-

mía III” de 6° año “B” el 27 de agosto de 2010; tres horas cátedra titulares 

de la asignatura “Economía Regional” de 6° año “D” el 6 de agosto de 2010; 

cinco horas cátedra titulares de la asignatura “Gestión Organizacional” de 

6° año “D” el 6 de agosto de 2010 y dos horas cátedra titulares de la asigna-

tura “Economía III” de 6° año “D” el 26 de agosto de 2010 en el I.P.E.M. N° 

146 “Centenario” de Villa Dolores.- Art. 2°- SOLICITAR a la Superioridad se 

aplique la sanción de CESANTÍA a la Prof. María Adriana MARTINEZ (M.I. 

N° 16.110.856) en toda su situación de revista, por los motivos expuestos 

en el Considerando precedente y de acuerdo con lo previsto en el Art. 126 

inciso f) y art. 127, inc. 5 del Decreto Ley N° 214/E/63.- Art. 3°- PROTOCO-

LÍCESE, notifíquese formalmente a la interesada, al centro educativo, a la 

Inspección respectiva, a la Dirección de Recursos Humanos y elévese al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN a los fines requeridos en el Artículo que 

antecede.-

5 días - Nº 59716 - s/c - 12/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004144/2016 Córdoba, 28 de junio de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2551297/36, han resultado todo infructuosas.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) RG 

1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16.LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE 

GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S 

U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SOBRE LOS INGRE-

SOS BRUTOS, inscripción N° 218130771, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

203764432013 por los períodos 2006/12;2007/01-02-04-07-08-12;2008/01-

02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12;2009/01 y LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 200664022013 por el período 2013/02 ( CTO MULTA proveniente de 

la Resolución PDF 006/2013 expte adm. 0562-072270/2011) y 2013/02 ( 

CTO de Sellado), por la suma de pesos TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCO CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS 

($356405,93) ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente EXEO S.A. 

- CATANESE LUCIANO ENRICO que en JUZG. 1A INSTANCIA C/ COMP 

EN EJECUCIONES FISCALES N° 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRE-

TARIA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 16 de Septiembre de 2015.- Por presentado, en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. Téngase presente lo manifes-

tado. Bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito 

reclamado. Notifíquese.- De la liquidación presentada vista a la contraria 

(art. 7 Ley 9024).- A lo demás peticionado, oportunamente.-Fdo. Digital-

mente por: PEREZ Verónica Zulma - vzperez@justiciacordoba.gob.ar “.AR-

TÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE Fdo por . AB ASTRADA HUGO SEBASTIAN Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con Control Administ DTO. 2523/10 – R.G. Nº 

1574/08 – R.S.I.P. 15/16 Dirección Gral. De Rentas Ciudad de Córdoba – 

Pcia. de Córdoba.

5 días - Nº 60481 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004143/2016 Córdoba, 28 de junio de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 1502298, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) RG 1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE 

JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS R E S U E L V E:ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SO-

BRE LOS INGRESOS BRUTOS, Inscripción N° 280248347, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 200258342013, por la suma de pesos CIENTO CUARENTA Y 

OCHO MIL SETECIENTOS DIECISIETE CON VEINTISIETE CENTAVOS 

($148717,27) por los períodos 2012/10 (CTO DE MULTA proveniente de 

Resolución PFM 450/2012 Expte Adm. 0562-00085/2012) y 2012/10 (CTO 

SELLADO) ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente MASAN SRL 
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que en OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL de la ciudad de VILLA 

MARIA– SECRETARIA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la si-

guiente resolución: “Villa María, 22 de junio de 2015. Atento el certificado 

de autos y encontrándose expedita la vía prevista en el artículo 7 ley 9024 

modificada por ley 9576, formúlese liquidación de capital, intereses y cos-

tas, incluyéndose en la misma -en su caso- la estimación de los honorarios 

por las tareas desarrolladas. Notifíquese a la parte demandada con copia 

de la referida liquidación para que en el plazo de tres (3) días fatales formu-

le las impugnaciones que estime corresponder conforme artículo 564 del 

C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédula de notificación 

diligenciada con copia de la liquidación a los fines de su aprobación, si 

fuere conforme a derecho. A la regulación de honorarios estese a lo orde-

nado precedentemente. Notifíquese. fdo:FLORES, Fernando Martin JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA; TENEDINI, Paola Lilia SECRETARIO JUZGADO 

1RA. INSTANCIA”. OTRO DECRETO:” Villa María, 02 de mayo de 2016. 

Proveyendo a fs. 35: Tengase al compareciente por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio procesal constituído. Agréguese 

la cédula y oficio diligenciado a la Dirección de Inspección de Personas 

Jurídicas que se acompañan. Conforme lo solicitado, y constancias de au-

tos, cítese y emplácese por edictos, a la firma demandada MASAN S.R.L. 

conforme lo dispuesto por el art. 152 del C.P.C.C. Notifíquese.FDO:DOME-

NECH, Alberto Ramiro JUEZ DE 1RA. INSTANCIA,TENEDINI, Paola Lilia 

SECRETARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA”.ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE Fdo por . 

AB ASTRADA HUGO SEBASTIAN Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fis-

cal con Control Administ DTO. 2523/10 – R.G. Nº 1574/08 – R.S.I.P. 15/16 

Dirección Gral. De Rentas Ciudad de Córdoba – Pcia. de Córdoba.

5 días - Nº 60480 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004142/2016 Córdoba, 28 de junio de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 2431319/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) RG 1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE 

JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS R E S U E L V E:ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto A LA 

PROPIEDAD AUTOMOTOR, Dominio GQM379, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 60000131632013, por la suma de pesos TRECE MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO CON SEIS CENTAVOS ($13695,06) por los períodos 

2008/20;2009/10-20-50;2010/10-20-50 ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al 

Contribuyente FOCHESATTO, Walter Ramon que en JUZG 1A INSTANCIA 

C/ COMPETENCIA EN EJECUCIONES FISCALES N° 3 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, 24 de abril de 2015. Téngase presente. Agré-

guese. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley 

Nº 9576), a mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa: 

por presentado, por parte y con el domicilio procesal constituido. NOTIFÍ-

QUESE al demandado, con copia de la liquidación formulada, para que en 

el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de 

la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de la liquidación 

formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. A 

lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho correspon-

da.-Fdo. Digitalmente por: LÓPEZ Ana Laura - alopez@justiciacordoba.

gob.ar “.ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE Fdo por . AB ASTRADA HUGO SEBASTIAN Jefe 

de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con Control Administ DTO. 2523/10 

– R.G. Nº 1574/08 – R.S.I.P. 15/16 Dirección Gral. De Rentas Ciudad de 

Córdoba – Pcia. de Córdoba.

5 días - Nº 60478 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004141/2016 Córdoba, 28 de junio de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2294654/36, han resultado todo infructuosas.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 
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del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

RG 1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E:ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SOBRE LOS 

INGRESOS BRUTOS, Inscripción N°270769217, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 200250232012, por la suma de pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y CUA-

TRO MIL SESENTA Y TRES CON DIESISIETE CENTAVOS ($294063,17) 

por los períodos 2008/04-05-06-08-09-10-12;2009/01-03-04-05-06-07-08-

09-10-11-12;2010/01-04-05-06-07-08-09-10-11-12;2011/01 ARTÍCULO 2º.- 

HACER SABER al Contribuyente BERSUA S.R.L. que en SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL 

N° 2 (EX 25 C.C.) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA EJECU-

CIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 29 

de abril de 2015. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido por la autoridad adminis-

trativa: Por presentado, por parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación for-

mulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada y 

copia de la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere con-

forme a derecho.-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@

justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE Fdo por . AB ASTRADA HUGO 

SEBASTIAN Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con Control Ad-

minist DTO. 2523/10 – R.G. Nº 1574/08 – R.S.I.P. 15/16 Dirección Gral. De 

Rentas Ciudad de Córdoba – Pcia. de Córdoba.

6 días - Nº 60477 - s/c - 19/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004140/2016 Córdoba, 28 de junio de 2016VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 1609909/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

RG 1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16.LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E:ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Cuenta N°110100265176, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 514739902008, 

por la suma de pesos SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 

SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($6292,68) por los períodos 2005/20-30-

40;2006/10-20-30-40-50 ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente 

LEDESMA HUGO DANIEL que en SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL N° 1 (EX 21 C.C.) de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, dos (2) de julio de 2015. Bajo 

la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito reclama-

do, sus intereses y costas. De la liquidación y estimación de honorarios 

formulada, vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada 

por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio 

fiscal.-Fdo. Digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena - etortone@

justiciacordoba.gob.ar”.ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE Fdo por . AB ASTRADA HUGO 

SEBASTIAN Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con Control Ad-

minist DTO. 2523/10 – R.G. Nº 1574/08 – R.S.I.P. 15/16 Dirección Gral. De 

Rentas Ciudad de Córdoba – Pcia. de Córdoba.

5 días - Nº 60476 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004139/2016 Córdoba, 28 de junio de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2333952/36, han resultado todo infructuosas.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

RG 1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16.LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 
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DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E:ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Cuenta N° 110122249794, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500717012012, por 

la suma de pesos CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 

CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS. ($5688,56) por los períodos 2009/10-20-

30-40-50;2010/10-20-30-40-50 ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contri-

buyente SUCESION INDIVISA DE MAYORGA MAGNO AMILCAR que en 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECU-

CION FISCAL N° 1 (EX 21 C.C.) de la ciudad de CORDOBA– SECRE-

TARIA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, veintinueve (29) de abril de 2015. Bajo la responsabilidad de la 

institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas. 

De la liquidación y estimación de honorarios formulada, vista al demanda-

do (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial N° 9576 y 

art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal.-Fdo. Digitalmente por: 

GIL Gregorio Vicente - ggil@justiciacordoba.gob.ar “.ARTÍCULO 3º.- PRO-

TOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE Fdo 

por . AB ASTRADA HUGO SEBASTIAN Jefe de Área Prejudicial y Ejecu-

ción Fiscal con Control Administ DTO. 2523/10 – R.G. Nº 1574/08 – R.S.I.P. 

15/16 Dirección Gral. De Rentas Ciudad de Córdoba – Pcia. de Córdoba.

5 días - Nº 60474 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004138/2016 Córdoba, 28 de junio de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 2155329/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) RG 1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16. LA DIREC-

CION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E:ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, Cuenta N° 110107900284, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500661512011, por la suma de pesos SIETE MIL CUATROCIEN-

TOS VEINTITRES CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($7423,58) 

por los períodos 2007/40;2008/10-20-30-40-50;2009/10-20-30-40-50AR-

TÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente SUCESIÓN INDIVISA DE 

HUESPE SIMON que en SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL N° 1 (EX 21 C.C.) de la ciudad 

de CORDOBA– SECRETARIA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, veintiocho (28) de mayo de 2015. Bajo 

la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito reclama-

do, sus intereses y costas. De la liquidación y estimación de honorarios 

formulada, vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada 

por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio 

fiscal.-Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio Vicente - ggil@justiciacordoba.

gob.ar”.ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE Fdo por . AB ASTRADA HUGO SEBASTIAN Jefe 

de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con Control Administ DTO. 2523/10 

– R.G. Nº 1574/08 – R.S.I.P. 15/16 Dirección Gral. De Rentas Ciudad de 

Córdoba – Pcia. de Córdoba.

5 días - Nº 60473 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004137/2016 Córdoba, 28 de junio de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 1990603/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) RG 1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16.LA DIRECCION DE 

JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Cuenta N° 110124033942, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

503164262010, por la suma de pesos OCHO MIL NOVECIENTOS CIN-
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CUENTA CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($8950,56) por los pe-

ríodos 2006/10-20-30-40-50-,2007/10-20-30-40-50;2008/10-20-30-40-50 

ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente DEGIOVANNI MAURO 

DAMIAN que en SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNA-

LES DE EJECUCION FISCAL N° 1 (EX 21 C.C.) de la ciudad de CORDO-

BA– SECRETARIA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, dieciseis (16) de junio de 2015. Bajo la responsabili-

dad de la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses 

y costas. De la liquidación y estimación de honorarios formulada, vista al 

demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial N° 

9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal.-Fdo. Digitalmente 

por: TORTONE Evangelina Lorena - etortone@justiciacordoba.gob.ar”.AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo por . AB ASTRADA HUGO SEBASTIAN Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con Control Administ DTO. 2523/10 – R.G. Nº 

1574/08 – R.S.I.P. 15/16 Dirección Gral. De Rentas Ciudad de Córdoba – 

Pcia. de Córdoba.

5 días - Nº 60472 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004136/2016 Córdoba, 27 de junio de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2216249/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

RG 1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E:ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Cuenta N° 110117471934, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501449612011, por 

la suma de pesos SIETE MIL CIENTO OCHENTA CON CINCUENTA Y 

TRES CENTAVOS ($7180,53) por los períodos 2006/40-50;2007/10-20-

30-40-50,2008/10-20-30-40-50;2009/10-20-30-40-50 ARTÍCULO 2º.- HA-

CER SABER al Contribuyente DIAZ RAMON CLEMENTE - LOYOLA MA-

RIA que en SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES 

DE EJECUCION FISCAL N° 1 (EX 21 C.C.) de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Córdoba, dieciseis (16) de junio de 2015. Bajo la responsabilidad 

de la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas. De la liquidación y estimación de honorarios formulada, vista al 

demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial N° 

9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal.-Fdo. Digitalmente 

por: TORTONE Evangelina Lorena - etortone@justiciacordoba.gob.ar”. AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE Fdo por . AB ASTRADA HUGO SEBASTIAN Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con Control Administ DTO. 2523/10 – R.G. Nº 

1574/08 – R.S.I.P. 15/16 Dirección Gral. De Rentas Ciudad de Córdoba – 

Pcia. de Córdoba.

5 días - Nº 60471 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004135/2016 Córdoba, 28 de junio de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 2222815/36, han resultado todo infructuosas Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) RG 1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16. LA DIREC-

CION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E:ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, 110120001256, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

501415182011, por la suma de pesos DIEZ MIL NOVECIENTOS SEICI-

SIETE CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($10917,35) por los períodos 

2006/50;2009/10-20-30-40-50 ARTÍCULO 2º.-HACER SABER al Contribu-

yente LOS TREBOLES S.A. que en SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL N° 1 (EX 21 C.C.) de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, dieciseis (16) de junio de 2015. 
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Bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito recla-

mado, sus intereses y costas. De la liquidación y estimación de honorarios 

formulada, vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada 

por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio 

fiscal.-Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio Vicente - ggil@justiciacordoba.

gob.ar”.ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE Fdo por . AB ASTRADA HUGO SEBASTIAN Jefe 

de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con Control Administ DTO. 2523/10 

– R.G. Nº 1574/08 – R.S.I.P. 15/16 Dirección Gral. De Rentas Ciudad de 

Córdoba – Pcia. de Córdoba.

5 días - Nº 60469 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004134/2016 Córdoba, 28 de junio de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2216247/36, han resultado todo infructuosas.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) RG 

1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE 

GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S 

U E L V E:ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Cuen-

ta N° 110121864924, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501455032011, por la 

suma de pesos ONCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO CON NO-

VENTA CENTAVOS ($11365,90) por los períodos 2006/40-50-81;2007/10-

20-30-40-50-81;2008/10-20-30-40-50;2009/10-20-30-40-50 ARTÍCULO 

2º.- HACER SABER al Contribuyente SORIA HECTOR FELIPE - TAPIA 

CARLOS OSCAR que en SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL N° 1 (EX 21 C.C.) de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, dieciseis (16) de junio de 2015. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus 

intereses y costas. De la liquidación y estimación de honorarios formulada, 

vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley Pro-

vincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal.-Fdo. 

Digitalmente por: GIL Gregorio Vicente - ggil@justiciacordoba.gob.ar “.AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo por . AB ASTRADA HUGO SEBASTIAN Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con Control Administ DTO. 2523/10 – R.G. Nº 

1574/08 – R.S.I.P. 15/16 Dirección Gral. De Rentas Ciudad de Córdoba – 

Pcia. de Córdoba.

5 días - Nº 60468 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004133/2016 Córdoba, 28 de junio de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2222814/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) RG 

1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16.LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE 

GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTASR E S 

U E L V E:ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Cuen-

ta N° 110117985580, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501411802011, por la 

suma de pesos SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES CON ONCE 

CENTAVOS ($6553,11) por los períodos 2009/10-20-30-40-50 ARTÍCULO 

2º.-HACER SABER al Contribuyente BERNHARD JORGE EDUARDO - 

SUAREZ GRACIELA MARIA que en SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL N° 1 (EX 21 C.C.) de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, dieciseis (16) de junio de 2015. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito recla-

mado, sus intereses y costas. De la liquidación y estimación de honorarios 

formulada, vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada 

por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio 

fiscal.-Fdo. Digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena - etortone@

justiciacordoba.gob.ar” ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo por . AB ASTRADA HUGO 



21BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CIII - TOMO DCXIX - Nº 134
CORDOBA, (R.A.), MARTES 12 DE JULIO DE 2016

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

SEBASTIAN Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con Control Admi-

nist DTO. 2523/10 – R.G. Nº 1574/08 – R.S.I.P. 15/16 Dirección Gral. De 

Rentas Ciudad de Córdoba – Pcia. de Córdoba.

5 días - Nº 60467 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004132/2016 Córdoba, 28 de junio de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 1579670/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

RG 1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16.LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E:ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Cuenta N° 110117877183, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 508773832008, 

por la suma de pesos TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON DIEZ 

CENTAVOS ($3980,10) por los períodos 2005/10-20-30-40;2006/10-20-30-

40-50 ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDI-

VISA DE ROMERO MIGUEL ANGEL que en SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL N° 1 (EX 21 

C.C.) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA EJECUCIONES FISCA-

LES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, cinco (5) de marzo de 

2015. Bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito 

reclamado, sus intereses y costas. Formúlese liquidación y estimación de 

honorarios (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial 

N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal.-Fdo. Digital-

mente por: TORTONE Evangelina Lorena - etortone@justiciacordoba.gob.

ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, veintinueve (29) de abril de 2015.- De la 

liquidación presentada: vista a la contraria (art. 564 del CPC).-Fdo. Digi-

talmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar”.AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo por . AB ASTRADA HUGO SEBASTIAN Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con Control Administ DTO. 2523/10 – R.G. Nº 

1574/08 – R.S.I.P. 15/16 Dirección Gral. De Rentas Ciudad de Córdoba – 

Pcia. de Córdoba.

5 días - Nº 60465 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004131/2016 Córdoba, 28 de junio de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2360640/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) RG 

1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE 

GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S 

U E L V E:ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Cuen-

ta N° 110110951124, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500942632012, por la 

suma de pesos CINCO MIL SETENTA CON CINCUENTA Y SEIS CENTA-

VOS ($5070,56) por los períodos 2007/50;2008/10-20-30-40-50;2009/10-

20-30-40-50-81 ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente SUCE-

SION INDIVISA DE MOLINA ALBINO que en SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL N° 1 (EX 21 

C.C.) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA EJECUCIONES FISCA-

LES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, veintinueve (29) de 

abril de 2015. Bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el 

crédito reclamado, sus intereses y costas. De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, 

modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese 

al domicilio fiscal.-Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio Vicente - ggil@jus-

ticiacordoba.gob.ar ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo por . AB ASTRADA HUGO SE-

BASTIAN Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con Control Administ 

DTO. 2523/10 – R.G. Nº 1574/08 – R.S.I.P. 15/16 Dirección Gral. De Rentas 

Ciudad de Córdoba – Pcia. de Córdoba.

5 días - Nº 60464 - s/c - 18/07/2016 - BOE
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MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004130/2016 Córdoba, 28 de junio de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2360635/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) RG 

1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE 

GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S 

U E L V E:ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Cuen-

ta N° 110118498151, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500942542012, por la 

suma de pesos CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 

SETENTA CENTAVOS ($4757,70) por los períodos 2008/10-20-30-40-

50;2009/10-20-30-40-50 ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE CARPIO MELITON ARMANDO que en SECRE-

TARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION 

FISCAL N° 1 (EX 21 C.C.) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdo-

ba, veintinueve (29) de abril de 2015. Bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas. De la 

liquidación y estimación de honorarios formulada, vista al demandado (art. 

7 Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 

del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal.-Córdoba, veintinueve (29) de 

abril de 2015. Bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el 

crédito reclamado, sus intereses y costas. De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, 

modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese 

al domicilio fiscal.-”.ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE Fdo por . AB ASTRADA HUGO SE-

BASTIAN Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con Control Administ 

DTO. 2523/10 – R.G. Nº 1574/08 – R.S.I.P. 15/16 Dirección Gral. De Rentas 

Ciudad de Córdoba – Pcia. de Córdoba.

5 días - Nº 60463 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004129/2016 Córdoba, 28 de junio de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 1971812/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) RG 1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE 

JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS R E S U E L V E ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Cuenta N° 110117987019, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

502993512010, por la suma de pesos CINCO MIL UNO CON CINCUENTA 

Y CUATRO CENTAVOS ($5001,54) por los períodos 2007/10-20-30-40-

50;2008/10-20-30-40-50 ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyen-

te PIVA TOMAS OCTAVIO que en SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL N°1 (EX 21 C.C.) de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, dieciseis (16) de junio de 2015. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito recla-

mado, sus intereses y costas. De la liquidación y estimación de honorarios 

formulada, vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada 

por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio 

fiscal.-Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio Vicente - ggil@justiciacordoba.

gob.ar “.ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE . Fdo por . AB ASTRADA HUGO SEBASTIAN Jefe 

de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con Control Administ DTO. 2523/10 

– R.G. Nº 1574/08 – R.S.I.P. 15/16 Dirección Gral. De Rentas Ciudad de 

Córdoba – Pcia. de Córdoba.

5 días - Nº 60462 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004128/2016 Córdoba, 28 de junio de 2016 VISTO: 
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Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2281135/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

RG 1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16.LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E:ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Cuenta N° 110100451280, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502664142011, por 

la suma de pesos CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 

QUINCE CENTAVOS ($4586,15) por los períodos 2009/10-20-30-40-50 

ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente MANSO DE MARQUEZ 

DELIA MABEL que en SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRI-

BUNALES DE EJECUCION FISCAL N°1 (EX 21 C.C.) de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, dieciseis (16) de junio de 2015. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus 

intereses y costas. De la liquidación y estimación de honorarios formulada, 

vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley Pro-

vincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal.-Fdo. 

Digitalmente por: GIL Gregorio Vicente - ggil@justiciacordoba.gob.ar “.AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo por . AB ASTRADA HUGO SEBASTIAN Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con Control Administ DTO. 2523/10 – R.G. Nº 

1574/08 – R.S.I.P. 15/16 Dirección Gral. De Rentas Ciudad de Córdoba – 

Pcia. de Córdoba.

5 días - Nº 60461 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004127/2016 Córdoba, 28 de junio de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 1947872/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) RG 1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE 

JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS R E S U E L V E:ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Cuenta N° 110123739299, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

501198022010, por la suma de pesos CUATRO MIL CUARENTA Y UNO 

CON TRECE CENTAVOS ($4041,13) por los períodos 2005/40;2006/10-

20-30-40-50;2007/10-20-30-40-50 ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Con-

tribuyente DEMARIA DIEGO que en SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL N°1 (EX 21 C.C.) de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, dieciocho (18) de junio de 2015. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito recla-

mado, sus intereses y costas. De la liquidación y estimación de honorarios 

formulada, vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada 

por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio 

fiscal.-Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio Vicente - ggil@justiciacordoba.

gob.ar “ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo por . AB ASTRADA HUGO SEBASTIAN Jefe 

de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con Control Administ DTO. 2523/10 

– R.G. Nº 1574/08 – R.S.I.P. 15/16 Dirección Gral. De Rentas Ciudad de 

Córdoba – Pcia. de Córdoba.

5 días - Nº 60460 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004126/2016 Córdoba, 28 de junio de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2331140/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 
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para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

RG 1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SOBRE LOS IN-

GRESOS BRUTOS, Inscripción N° 270307272, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 200550932012, por la suma de pesos CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y SEIS MIL SEISCIENTOS DOCE CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS 

($446612,42) por los períodos 2010/01-02-05-06-10-11;2011/01-02-05-06-

07 ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente MAC- LUX S.R.L. 

que en SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE 

EJECUCION FISCAL N°1 (EX 21 C.C.) de la ciudad de CORDOBA– SE-

CRETARIA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, once (11) de febrero de 2016.- Incorporense para agregar 

precedentes. Proveyendo a estos, a fs. 20, de lo manifestado por el com-

pareciente dese noticia a la parte actora. A fs. 31 tengase presente. A fs. 19 

bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito recla-

mado, sus intereses y costas. De la liquidación y estimación de honorarios 

formulada, vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada 

por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio 

fiscal.-Fdo. Digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena - etortone@

justiciacordoba.gob.ar”.ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo por . AB ASTRADA HUGO 

SEBASTIAN Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con Control Admi-

nist DTO. 2523/10 – R.G. Nº 1574/08 – R.S.I.P. 15/16 Dirección Gral. De 

Rentas Ciudad de Córdoba – Pcia. de Córdoba.

5 días - Nº 60458 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004125/2016 Córdoba, 28 de junio de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2534388/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

RG 1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16.LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SOBRE LOS 

INGRESOS BRUTOS, Inscripción N° 270690726, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 201854142014, por la suma de pesos CIENTO VEINTISIETE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS 

($127996,92) por los períodos 2009/05;2010/01-02-03-04-05-06-07-08-09-

10-11-12;2011/01-02-03-04-05 ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribu-

yente TODO GASES S.R.L. que en JUZG. 1A INSTANCIA C/ COMP EN 

EJECUCIONES FISCALES N° 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRE-

TARIA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 12 de diciembre de 2014. Agréguese. Encontrándose expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado 

expedido por la autoridad administrativa: NOTIFÍQUESE al demandado, 

con copia de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notifi-

cación debidamente diligenciada y copia de la liquidación formulada a los 

fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. A lo demás solicitado, 

oportunamente y en cuanto por derecho corresponda.-Fdo. Digitalmente 

por: PEREZ Verónica Zulma - vzperez@justiciacordoba.gob.ar”. OTRO DE-

CRETO:”Córdoba, 28 de julio de 2015.- Atento lo solicitado, notifíquese al 

demandado por edictos en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. 

y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de comparendo, el que 

será de veinte días.-Fdo. Digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda 

- arodriguezponcio@justiciacordoba.gob.ar” ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo por . 

AB ASTRADA HUGO SEBASTIAN Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fis-

cal con Control Administ DTO. 2523/10 – R.G. Nº 1574/08 – R.S.I.P. 15/16 

Dirección Gral. De Rentas Ciudad de Córdoba – Pcia. de Córdoba.

5 días - Nº 60457 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004124/2016 Córdoba, 28 de junio de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 
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Nº 2346197/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

RG 1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16.LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SOBRE LOS 

INGRESOS BRUTOS, Inscripción N° 250682620, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 200878882012, por la suma de pesos CUARENTA Y CUATRO 

MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON CINCUENTA Y DOS CENTA-

VOS ($44825,52) por los períodos 2007/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-

11-12;2008/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12;2009/01-02-03-04-05-06-

07-08-09-10-11-12;2010/03-04-05-06-07 ARTÍCULO 2º.- HACER SABER 

al Contribuyente PEPPA MARISA ELIZABETH que en SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL N°1 

(EX 21 C.C.) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA EJECUCIONES 

FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, cuatro (4) de 

mayo de 2015. Bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el 

crédito reclamado, sus intereses y costas. De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, 

modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese 

al domicilio fiscal.-Fdo. Digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena - 

etortone@justiciacordoba.gob.ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, 01 de fe-

brero de 2016. Atento lo solicitado y constancias de autos, procédase a 

la publicación de edictos por el término de ley, debiendo los mismos ser 

suscriptos por parte del letrado interviniente.-Fdo. Digitalmente por: TOR-

TONE Evangelina Lorena - etortone@justiciacordoba.gob.ar “ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo por . AB ASTRADA HUGO SEBASTIAN Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con Control Administ DTO. 2523/10 – R.G. Nº 1574/08 

– R.S.I.P. 15/16 Dirección Gral. De Rentas Ciudad de Córdoba – Pcia. de 

Córdoba.

5 días - Nº 60455 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004123/2016 Córdoba, 28 de junio de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 1618813/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) RG 1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16.LA DIREC-

CION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR 

al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas 

física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Cuenta N° 110123923421, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 514675232008, por la suma de pesos OCHO MIL OCHO-

CIENTOS VEINTE CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($8820,89) 

por los períodos 2003/10-20-30-40;2004/40;2005/20-30-40.ARTÍCULO 

2º.- HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE VAZCON-

ZELOS MANUEL que en SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL N° 2 (EX 25 C.C.) de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la si-

guiente resolución: “Córdoba, 19 de junio de 2015. Encontrándose expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado 

expedido por la autoridad administrativa: Por presentado, por parte, en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido NOTIFÍQUESE al deman-

dado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada y copia de la liquidación formulada 

a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. A lo demás so-

licitado, oportunamente y en cuanto por derecho corresponda.-Fdo. Digi-

talmente por: GRANADE Maria Enriqueta - mgranade@justiciacordoba.

gob.ar”.ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE .Fdo por . AB ASTRADA HUGO SEBASTIAN Jefe 

de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con Control Administ DTO. 2523/10 

– R.G. Nº 1574/08 – R.S.I.P. 15/16 Dirección Gral. De Rentas Ciudad de 

Córdoba – Pcia. de Córdoba.

5 días - Nº 60453 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004122/2016 Córdoba, 28 de junio de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2399070/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

RG 1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16.LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E:ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Cuenta N° 110105103093, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 504367402012, por 

la suma de pesos OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES CON 

VEINTIDOS CENTAVOS ($8543,22) por los períodos 2009/10-20-30-40-

50;2010/10-20-30-40-50 ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente 

GRIBAUDO GLORIA MARIA que en SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL N° 2 (EX 25 C.C.) de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 05 de marzo de 2015. Encon-

trándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), 

a mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa: Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con el domicilio constituido 

NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación formulada, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de 

la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho. A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho 

corresponda.-Fdo. Digitalmente por: GRANADÉ María Enriqueta - mgra-

nade@justiciacordoba.gob.ar”. OTRO DECRETO:” Córdoba, 28 de abril de 

2015. Por presentada la planilla de liquidación. NOTIFÍQUESE al deman-

dado el decreto que declara por expedita la via ejecutiva, con copia de la 

liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días fatales for-

mule las impugnaciones que estime corresponder. Fdo. Digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra - efernandez@justiciacordoba.gob.ar”. OTRO 

DECRETO:”Córdoba, 18 de junio de 2015. Téngase presente y en su mérito 

publíquese edictos (art. 4 ley 9024).-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca 

Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar “.ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo por . AB 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con Control Administ DTO. 2523/10 – R.G. Nº 1574/08 – R.S.I.P. 15/16 Di-

rección Gral. De Rentas Ciudad de Córdoba – Pcia. de Córdoba.

5 días - Nº 60448 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004121/2016 Córdoba, 28 de junio de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2373545/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

RG 1574/08 y Res. de la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Cuenta N° 110105642501, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500950882012, 

por la suma de pesos OCHO MIL NOVENTA Y OCHO CON TREINTA 

Y NUEVE CENTAVOS ($8098,39) por los períodos 2009/10-20-30-40-

50;2010/10-20-30-40-50 ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyen-

te SUCESIÓN INDIVISA DE NIEVAS MAXIMO que en SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL N°2 

( EX 25 C.C.) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA EJECUCIONES 

FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 04 de marzo de 

2015. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576), a mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa: Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado y con el domicilio constituido 

NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación formulada, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-
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tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de 

la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho. A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho 

corresponda.-Fdo. Digitalmente por: GRANADÉ María Enriqueta - mgra-

nade@justiciacordoba.gob.ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, 17 de junio de 

2015. Por presentada la planilla de liquidación. NOTIFÍQUESE al deman-

dado el decreto que declara expedita la vía, con copia de la liquidación for-

mulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder. A lo demás solicitado, oportunamente 

y en cuanto por derecho corresponda.-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca 

Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar”.ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo por . AB 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con Control Administ DTO. 2523/10 – R.G. Nº 1574/08 – R.S.I.P. 15/16 Di-

rección Gral. De Rentas Ciudad de Córdoba – Pcia. de Córdoba.

5 días - Nº 60446 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004189/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016.VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 1888154/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110117994155, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500928942010, por la suma de pesos UN MIL 

OCHOCIENTOS OCHO CON OCHENTA CENTAVOS ($1808,80) por los 

períodos 2007/40-50 y 2008/40 para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al Contribuyente GORDILLO MARCELA 

ALEJANDRA que en el SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL N° 1 (EX 21 CC) de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES 

FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “ Córdoba, trece (13) de 

agosto de 2010.Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido.Admítase. Cumpliméntese con lo dispuesto 

en el artículo 10 de la 9268, modificatoria de la ley 9024. Todjababian, San-

dra Ruth, Secretario Juzgado 1ra. Instancia”. OTRO DECRETO: “Córdoba, 

cinco (5) de mayo de 2011. A mérito de las constancias de autos y de con-

formidad a lo dispuesto por el art. 322 del CPCC., publíquense edictos por 

el término de ley, ampliándose el plazo de comparendo a veinte días. Perez 

De Tartalos, Verónica Zulma, Prosecretario Letrado”. OTRO DECRETO: “ 

Córdoba, 30 de octubre de 2015.- Téngase presente la caducidad denun-

ciada.- Por reanudadas las presentes actuaciones.- Córrase traslado a la 

parte demandada por 3 días en los términos del art. 10 (7 bis) de la ley N° 

9024 (modif. Ley N° 10.117). Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra, 

briva@justiciacordoba.gob.ar”.ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60423 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004188/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016.VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 2594062/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DI-
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RECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110110306776, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 505296862014, por la suma 

de pesos TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE CON SETENTA Y 

UN CENTAVOS ($3567,71) por los períodos 2002/30-40; 2003/10-20-30-

40; 2006/10-20-30-40-50; 2007/10-20-30-40-50; 2009/40-50 para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y cos-

tas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por de-

creto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

GONZALEZ MARIA DEL CARMEN que en el JUZG 1A INST. C/ COMP 

EN EJECUCIONES FISCALES N° 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRE-

TARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “ Córdoba, 19 de junio de 2015.- Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido.- Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10(5) de la 

Ley Nº 9024, Carena, Eduardo José, Juez De 1ra. Instancia. Guidotti, Ana 

Rosa, Secretario Juzgado 1ra. Instancia “. OTRO DECRETO: “ Córdoba, 19 

de Febrero de 2016.- A mérito de lo solicitado y constancias acompañadas, 

notifíquese al demandado por edictos en los términos de los arts. 152, 

165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de 

comparendo, el que será de veinte días. Fdo. Digitalmente por: RIVA Blan-

ca Alejandra briva@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60422 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004187/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016.VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 1669771, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto A 

LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 0, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60003270452013, por la suma de 

pesos CUATRO MIL OCHENTA CON DIECISEIS CENTAVOS ($4080,16) 

por los períodos 2009/10-20-50;2010/10-20-50;2011/10-20-50,2012/10-20-

50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-

SE HACE SABER al Contribuyente CASABONA DIEGO MATIAS que en 

el OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL de la ciudad de VILLA MA-

RIA– SECRETARIA TENEDINI PAOLA LILIA EJECUCIONES FISCALES 

se ha dictado la siguiente resolución: “Villa María, 03 de febrero de 2014. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Admítase. Tramítese conforme lo dispuesto por los arts. 10 (5) 

sgtes. y conc. de la ley 9024 (incorporados por ley 9268). Al punto 3: tén-

gase presente lo manifestado. Por manifestada la condición ante la AFIP.

FDO: TENEDINI, Paola Lilia-SECRETARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA”. 

OTRO DECRETO: “Villa María, 16 de abril de 2015. Téngase presente lo 

manifestado, en consecuencia, conforme lo solicitado, constancias de au-

tos, y lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese 

al demandado DIEGO MATIAS CASABONA, para que en el término de 

VEINTE días comparezca a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselo de remate –en el mismo edicto- para 

que en TRES días más oponga excepciones legítimas, bajo apercibimiento 

de mandar llevar adelante la ejecución. NOTIFIQUESE. FDO: ABUGAUCH, 

Nora Alejandra-PROSECRETARIO LETRADO”ARTÍCULO 3º.-PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60420 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004186/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016.VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-
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cial Nº 2335741/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110104131301, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500810512012, por la suma de pesos TRES 

MIL VEINTINUEVE CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($3029,28) por los 

períodos 2009/10-20-30-40-50;2010/10-20-30-40-50 para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al Con-

tribuyente GORDILLO MARCELA ALEJANDRA que en el SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL 

N° 1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLAN-

CA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, veintiseis (26) de febrero de 2013.Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase. 

Cumpliméntese con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 9268, modifi-

catoria de la ley 9024.-FDO: Perez De Tartalos, Verónica Zulma-Prosecre-

tario Letrado”. OTRO DECRETO: “Córdoba, 15 de febrero de 2016. Atento 

lo solicitado y constancias de autos, procédase a la publicación de edictos 

por el término de ley, debiendo los mismos ser suscriptos por parte del 

letrado interviniente.-Fdo. Digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena 

etortone@justiciacordoba.gob.ar” ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60418 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004185/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016.VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2406854/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110110048335, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500103362013, por la suma de pesos SEIS MIL SEISCIEN-

TOS CUARENTA Y TRES CON DIEZ CENTAVOS ($6643,10) por los pe-

ríodos 2009/10-20-30-40-50; 2010/10-20-30-40-50; 2011/10-20-30-40-50.

ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al Contribuyente TORRES HECTOR 

AMANCIO que en el SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRI-

BUNALES DE EJECUCION FISCAL N° 2 (EX 25 CC) de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES 

FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, dieciseis (16) 

de febrero de 2016. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el cré-

dito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modifica-

do por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido por la autoridad 

administrativa: Por presentado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liqui-

dación formulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule 

las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acom-

páñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente di-

ligenciada y copia de la liquidación formulada a los fines de su aprobación 

si fuere conforme a derecho. A lo demás solicitado, oportunamente y en 

cuanto por derecho corresponda. Fdo. Digitalmente por: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra,efernandez@justiciacordoba.gob.ar”.ARTÍCULO 3º.-PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 
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con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60417 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004184/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2420776/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto A LA PROPIEDAD DEL 

AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: FMW330, LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 60000119242013, por la suma de pesos TRES 

MIL VEINTIDOS CON DOS CENTAVOS ($3022,02) por los períodos 

2008/20-2009/10-20-50;2010/10-20-50 para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecu-

ción, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al Contribuyente LANDRIEL 

HUMBERTO RAMON que en el SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL N° 2 (EX 25 CC) de la ciu-

dad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECU-

CIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, seis 

(6) de agosto de 2013. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.Fdo. Digitalmente 

por: SMANIA Claudia María -csmania@justiciacordoba.gob.ar”. OTRO DE-

CRETO: “Córdoba, 29 de marzo de 2016. Téngase presente y en su mérito 

publíquese edictos (art. 4 ley 9024). Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca 

Alejandra, briva@justiciacordoba.gob.ar”.ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. AS-

TRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60416 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004183/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016.VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2366589/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110110603991, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500938222012, por la suma de pesos SEIS MIL DOSCIEN-

TOS VEINTITRES CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($6223,54) 

por los períodos 2009/10-20-30-40-50;2010/10-20-30-40-50 para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 

(6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el com-

pleto pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al Contribu-

yente VALLE MARIA ELIZABETH que en el SECRETARIA DE GESTION 
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COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL N° 2 (EX 25 CC) 

de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdo-

ba, cinco (5) de febrero de 2013. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.FDO:Sma-

nia, Claudia María-Juez De 1ra. Instancia;Zabala, Nestor Luis-Secretario 

Juzgado 1ra. Instancia” OTRO DECRETO: “Cordoba, veintinueve (29) de 

setiembre de 2015. Téngase presente.-Fdo. Digitalmente por: FERNANDEZ 

Elsa Alejandra - efernandez@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.-PRO-

TOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. 

Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Eje-

cución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral 

Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60415 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004182/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016.VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2419661/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110111239916, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 504850602012, por la suma de pesos UN MIL NOVECIEN-

TOS TREINTA Y SIETE CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($1937,61) por 

los períodos 2009/10-20-30-40; 2010/10-20-30-40-50 para que en el tér-

mino de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al Con-

tribuyente SUCESION INDIVISA DE SALORT ANTONIA MARIA que en el 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECU-

CION FISCAL N° 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, veintcinco (25) de junio de 2013. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9024. Fdo. Digitalmente por RIVA Blanca Alejandra. Secre-

taria letrada.” OTRO DECRETO: “Córdoba, 27 de junio de 2014. A mérito de 

las constancias de autos, amplíase la citación y emplazamiento a compa-

recer a estar a derecho al término de veinte días. Notifíquese por edictos la 

citación de remate conforme lo dispuesto por la ley 9201.Fdo. Digitalmente 

por: RIVA Blanca Alejandra.briva@justiciacordoba.gob.ar” ARTÍCULO 3º.- 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60414 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004181/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 2406862/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 
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el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 9012706331, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200132002013, por la 

suma de pesos CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y SEIS CON VEINTICINCO CENTAVOS ($187576,25) por los períodos 

2009/02-03-04-05-06-09-10-11; 2010/02-03-04-05-06-07;2011/04-05 para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER 

al Contribuyente ESTANCIA ARRAYAN SRL que en el SECRETARÍA DE 

GESTIÓN COMÚN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCIÓN FISCAL N° 

1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA 

ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, nueve (9) de mayo de 2013. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.Fdo. 

Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar”. 

OTRO DECRETO: “Córdoba, 19 de octubre de 2015. Atento lo solicitado y 

constancias de autos, procédase a la publicación de edictos por el término 

de ley, debiendo los mismos ser suscriptos por parte del letrado intervinien-

te.-Fdo.Digitalmente por: GIL Gregorio Vicente - ggil@justiciacordoba.gob.

ar”ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60413 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004180/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 2102531, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto A LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: IFC446, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60006775842014, por la suma 

de pesos MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS CON CUARENTA Y 

SEIS CENTAVOS ($1466,46) por los períodos 2012/10-20-50 para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolu-

ción en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente MARINO PATRICIA ANA que en el OFICINA UNICA DE 

EJEUCION FISCAL de la ciudad de SAN FRANCISCO– SECRETARIA 

RASANO ANDREA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguien-

te resolución: “San Francisco, 02 de Diciembre de 2014.- Por presentado, 

por parte y domiciliado.- Admítase.- Agréguese la documental acompaña-

da.- Procédase de conformidad a lo dispuesto por el art. 10(5) de la ley 

9024 modificada por ley 9268 y 9576.-III.- Téngase presente la reserva 

efectuada.- V.- Acredítese la condición personal ante el AFIP manifesta-

da.- Notifíquese.-FDO:VIRAMONTE, Carlos Ignacio-JUEZ DE 1RA. INS-

TANCIA;CHIALVO, Tomás Pedro-PROSECRETARIO LETRADO”. OTRO 

DECRETO: “SAN FRANCISCO, 10/11/2015.- Téngase presente lo manifes-

tado. De conformidad a lo dispuesto por el art. 152 CPCC a los fines de la 

citación del demandado ordenada a fs. , publíquese edictos en el Boletín 

Oficial en los términos del 165 CPCC. FASANO de GONZALEZ, Andrea 

Mariel, PROSECRETARIO LETRADO”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. AS-

TRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60412 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004179/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 1587410, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 
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Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SO-

BRE LOS INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 215299163, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200219402008, por la suma 

de pesos OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 

TREINTA Y DOS CENTAVOS ($86579,32) POR LOS CONCEPTOS DE 

MULTA POR OMISIÓN Y SELLADO DE ACTUACIÓN PROVENIENTES 

DE RESOLUCIÓN PFM 430/2007 (Ref. Expte. N° 0562-057696/2007). 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente PARINO ANA MARIA EDIT que en el JUZ. 1A INST. C.C. 

FAM. 3A- S.5- de la ciudad de VILLA MARIA– SECRETARIA MISKOFF DE 

SALCEDO OLGA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente re-

solución: “Villa Maria 12 ago 2009. Por presentado, por parte, en el carácter 

invocado y con el domicilio legal constituido. Admítase. Tramítase conforme 

lo dispuesto por los arts. 10 (5) y sig. De la ley 9024.(Incorporados por ley 

9268).- FDO: OLGA S. MISKOFF DE SALCEDO”. OTRO DECRETO: “ Villa 

María, 12/05/2015.- Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituído.- Conforme lo expresado y constancias 

de autos, a los fines del proveído de fs. 18VTA , PUBLÍQUENSE EDICTOS 

conforme art. 4 Ley 9024 y modificatorias-FDO: MISKOFF de SALCEDO, 

Olga Silvia-SECRETARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA”. ARTÍCULO 3º.- 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60411 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004178/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2498315/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto A LA PRO-

PIEDAD DEL AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

KHH253, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60002525092013, por la suma de 

pesos OCHOMIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO CON NOVENTA 

Y CUATRO CENTAVOS ($8475,94) por los períodos 2009/20; 2010/10-20; 

2011/10-20; 2012/10-20-50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al Contribuyente TRAICO SEBASTIAN 

DANIEL que en el JUZG 1A INST. C/ COMP EN EJECUCIONES FISCA-

LES N° 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA GUIDOTTI ANA 

ROSA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, siete (7) de febrero de 2014. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.Fdo. 

Digitalmente por: GUIDOTTI Ana Rosa,aguidotti@justiciacordoba.gob.ar”. 

OTRO DECRETO: “Córdoba, veintisiete (27) de agosto de 2014. Agrégue-

se documental acompañada. A lo demás, téngase presente y en su mérito 

publíquense edictos (art. 4 ley 9024).Fdo. Digitalmente por: LOPEZ Ana 

Laura,alopez@justiciacordoba.gob.ar.”ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRA-

DA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con 

control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Re-

solución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60410 - s/c - 18/07/2016 - BOE
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MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004177/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016.VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2761719/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SOBRE LOS INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270540309, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202165662015, por la suma de pesos CUA-

RENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON SETENTA 

Y OCHO CENTAVOS ($42856,78) por los períodos 2009/01-02-03-04-05-

06-08-09-10-11-12;2010/01-02-03-04-09-10-11-12;2011/01-02-03-04-05-08-

09-10-12,2012/01-02-03-04-05-07-08-10-11-12;2013/01-02-03-04-05 para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta 

el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al 

Contribuyente RODRIGUEZ MARIO ERNESTO que en el JUZG 1A INST. 

C/ COMP EN EJECUCIONES FISCALES N° 3 de la ciudad de CORDO-

BA– SECRETARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECUCIONES FISCALES se 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, veintidos (22) de setiembre 

de 2015. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. A lo demás solicitado: téngase 

presente.Firmado Digitalmente:Guidotti, Ana Rosa-Secretario Juzgado 1ra. 

Instancia”. OTRO DECRETO:”Córdoba, 30 de marzo de 2016. Téngase pre-

sente lo manifestado. En su mérito: Publíquense edictos por el término de 

ley, ampliándose el plazo de comparendo a veinte días.Fdo. Digitalmente 

por: FUNES Maria Elena, mefunes@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 

3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60409 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZA

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004176/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2459513/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro de TASA VIAL PROVINCIAL, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 58000825, LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 90502368222013, por la suma de pesos TREINTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($31825,49) por los períodos 2013/02-01;2013/02-03;2013/03-01;2013/03-

02 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha eje-

cución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-SE HACE 

SABER al Contribuyente OPS SA que en el JUZG 1A INST. C/ COMP EN 

EJECUCIONES FISCALES N° 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRE-
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TARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, 20 de febrero de 2014.- Por presenta-

do, por parte en el carácter invocado y con domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Lp. N° 9024 y sus modificatorias.- A lo demás, bajo la responsabilidad 

de la Institución actora, trábese el embargo solicitado, a cuyo fin ofíciese. 

Fdo. Digitalmente por: GUIDOTTI Ana Rosa - aguidotti@justiciacordoba.

gob.ar; CARENA Eduardo Jose - ecarena@justiciacordoba.gob.ar.” OTRO 

DECRETO: “Cordoba, treinta (30) de noviembre de 2015. Téngase presente 

lo manifestado. En su mérito y atento las constancias de autos amplíese 

la citación y emplazamiento a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días. En su mérito publíquense edictos en el Boletín Oficial (art.4 ley 

9024).-Fdo. Digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda -arodrigue-

zponcio@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60407 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004175/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016.VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2670564/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SOBRE LOS INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270339701, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202421222014, por la suma de pesos OCHO 

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE CON SESENTA Y OCHO CENTA-

VOS ($8587,68) por los períodos 2008/05-06-07-08-09-10-11-12, 2009/01-

02-03-04-05-06-07-08-09; 2010/05-06-07-05-09-10-11-12; 2011/01-02-03-

04-05-06-07-08-09-10 para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus 

modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admi-

sibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformi-

dad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y pro-

seguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

2º.- SE HACE SABER al Contribuyente FERREYRA RAUL FERNANDO 

que en el JUZG 1A INST. C/ COMP EN EJECUCIONES FISCALES N° 3 de 

la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECU-

CIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, veinte 

(20) de abril de 2015. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Fdo. Digitalmente 

por: LÓPEZ Ana Laura,alopez@justiciacordoba.gob.ar”. OTRO DECRETO: 

“Córdoba, 17 de Febrero de 2016.- A mérito de lo solicitado y constancias 

acompañadas, notifíquese al demandado por edictos en los términos de 

los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse 

el término de comparendo, el que será de veinte días. Fdo. Digitalmen-

te por: RIVA Blanca Alejandra,briva@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 

3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60405 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004174/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016.VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2700258/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 
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RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SOBRE LOS INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280281531, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202417932014, por la suma de pesos SEIS 

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON VEINTINUEVE CENTA-

VOS ($6358,29) por los períodos 2010/07-09-10-11; 2012/04-11 para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta 

el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al 

Contribuyente TABARES MATILDE ANDREA que en el JUZG 1A INST. C/ 

COMP EN EJECUCIONES FISCALES N° 3 de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, veinte (20) de abril de 2015. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9024.Fdo. Digitalmente por: GUIDOTTI Ana Rosa,aguido-

tti@justiciacordoba.gob.ar. OTRO DECRETO: “Córdoba, 10 de Noviembre 

de 2015.- A mérito de lo solicitado y constancias acompañadas, notifíquese 

al demandado por edictos en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. 

y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de comparendo, el que 

será de veinte días.Fdo. Digitalmente por: LÓPEZ Ana Laura,alopez@jus-

ticiacordoba.gob.ar”.ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 60404 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004173/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016.VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2482797/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto A LA PROPIEDAD 

DEL AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: ICA213, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60002369222013, por la suma de pesos SEIS 

MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO CON OCHENTA Y NUEVE CENTA-

VOS ($6531,89) por los períodos 2010/10-20;2011/10-20-50,2012/10-20-50 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, 

o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo 

apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dis-

puesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir di-

cha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.- SE 

HACE SABER al Contribuyente KURCEWICZ ANDREA CECILIA que en 

el JUZG 1A INST. C/ COMP EN EJECUCIONES FISCALES N° 3 de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECUCIO-

NES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, seis (6) 

de febrero de 2014. Avócase. Notifìquese. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.

Fdo. Digitalmente por: LOPEZ Ana Laura - alopez@justiciacordoba.gob.

ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, veintisiete (27) de abril de 2016. Téngase 

presente lo manifestado. Amérito de las constancias de autos amplíese la 

citacióny emplazamiento a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días. Notifíquese por edictos en los términos del art. 2 de la Ley 

9024 y sus modificatorias.Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

- briva@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60402 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004172/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016.VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2457933/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 
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necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto A LA PROPIEDAD 

DEL AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: HXR624, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60002364962013, por la suma de pesos SIE-

TEMIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON VEINTITRES CENTAVOS 

($7298,23) por los períodos 2010/10-20;2011/10-20-50;2012/10-20-50 para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER 

al Contribuyente CAMPETELLA OSCAR LUIS que en el JUZG 1A INST. C/ 

COMP EN EJECUCIONES FISCALES N° 3 de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, veintinueve (29) de noviembre 

de 2013. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.Fdo. Digitalmente por: GUIDOTTI 

Ana Rosa - aguidotti@justiciacordoba.gob.ar” OTRO DECRETO:”Córdoba, 

veintisiete (27) de abril de 2016. Téngase presente lo manifestado. Amérito 

de las constancias de autos amplíese la citacióny emplazamiento a compa-

recer a estar a derecho al término de veinte días. Notifíquese por edictos en 

los términos del art. 2 de la Ley 9024 y sus modificatorias.Fdo.Digitalmen-

te por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar”.ARTÍCULO 

3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60401 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004171/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2444913/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Im-

puesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SOBRE 

LOS INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

270273181, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200114502013, por la suma de 

pesos TREINTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS CON NOVENTA 

Y NUEVE CENTAVOS ($32186,99) por los períodos 2004/05-06-07-08-

09-10-11;2006/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12;2007/01-02-06-07-08-

09-10-11-12;2008/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11 12;2009/01-02-03-04-

05-11-12;2010/01 para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-

TÍCULO 2º.- SE HACE SABER al Contribuyente ALDAYA MARIA ROSA 

Y MAMONDES GUSTAVO ENRIQUE SOCIEDAD DE HECHO, ALDAYA 

MARIA ROSA, MAMONDEZ GUSTAVO ENRIQUE que en el JUZG 1A 

INST. C/ COMP EN EJECUCIONES FISCALES N° 3 de la ciudad de COR-

DOBA– SECRETARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECUCIONES FISCALES 

se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, once (11) de diciembre de 

2013.Téngase presente la aclaración efectuada. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9268. Previamente prócedase a la apertura de cuenta bancaria , a cuyo fin 

envíese solicitud de apertura informática de cuenta conforme el Acuerdo 

Reglamentario Nº 114, Serie “B”, año 2013 y agréguese el resultado obteni-

do, con noticia.Fdo. Digitalmente por: GUIDOTTI Ana Rosa - aguidotti@jus-
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ticiacordoba.gob.ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, 22 de febrero de 2016. 

Amérito de las constancias de autos amplíese la citacióny emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de veinte días. En su mérito pu-

blíquense edictos en el Boletín Oficial (art.4 ley 9024).- Fdo. Digitalmente 

por: VIGLIANCO Veronica Andrea - vviglianco@justiciacordoba.gob.ar”AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Pre-

judicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Re-

solución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

6 días - Nº 60400 - s/c - 19/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004170/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2682757/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E:ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto A LA PROPIEDAD 

DEL AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: GTD495, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60002421602014, por la suma de pesos 

DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON TRES CENTAVOS 

($2664,03) por los períodos 2008/10-20; 2009/10-20-50; 2010/10-20-50 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER 

al Contribuyente SOSA DIEGO CESAR que en el JUZG 1A INST. C/ COMP 

EN EJECUCIONES FISCALES N° 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRE-

TARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, veintiocho (28) de mayo de 2015. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9024. A lo demás: téngase presente. Fdo. Digitalmente por: 

Guidotti, Ana Rosa,Secretario Juzgado 1ra. Instancia”. OTRO DECRETO: 

“Córdoba, 17 de Febrero de 2016.- A mérito de lo solicitado y constancias 

acompañadas, notifíquese al demandado por edictos en los términos de 

los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse 

el término de comparendo, el que será de veinte días.Fdo. Digitalmente 

por: RIVA Blanca Alejandra,briva@justiciacordoba.gob.ar”.ARTÍCULO 3º.- 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60398 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004169/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2715399/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impues-

to que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SOBRE 

LOS INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

270532250, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200463862015, por la suma de 

pesos VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO CON TREIN-

TA Y OCHO CENTAVOS ($26968,38) por los períodos 2012/09-10;2013/07-
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08 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha eje-

cución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.- SE HACE 

SABER al Contribuyente SUPER CERCA S.A. que en el JUZG 1A INST. C/ 

COMP EN EJECUCIONES FISCALES N° 3 de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, veinte (20) de mayo de 2015. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9024.A lo demás, bajo la responsabilidad de la institución 

actora, trábese el embargo solicitado, a cuyo fin ofíciese.Fdo. Digitalmen-

te:Guidotti, Ana Rosa-Secretario Juzgado 1ra. Instancia.” OTRO DECRE-

TO: “Córdoba, 19 de octubre de 2015. Téngase presente lo manifestado. En 

su mérito: Publíquense edictos por el término de ley, ampliándose el plazo 

de comparendo a veinte días.Fdo. Digitalmente por: LÓPEZ Ana Laura - 

alopez@justiciacordoba.gob.ar” ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60397 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004168/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 2692757/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIREC-

CION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110104007104, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502424902014, por la suma 

de pesos MIL TRESCIENTOS TRES CON SIETE CENTAVOS ($1303,07) 

por los períodos 2009/10-20-30-40-50;2010/10-20-30-40-50 para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al Con-

tribuyente BARRERA GRACIELA DEL CARMEN que en el JUZG 1A INST. 

C/ COMP EN EJECUCIONES FISCALES N° 3 de la ciudad de CORDO-

BA– SECRETARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECUCIONES FISCALES se 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, catorce (14) de julio de 2015. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.Fdo. Digitalmente por: GUIDOTTI Ana 

Rosa - aguidotti@justiciacordoba.gob.ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, 16 

de Febrero de 2016.- A mérito de lo solicitado y constancias acompañadas, 

notifíquese al demandado por edictos en los términos de los arts. 152, 

165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de 

comparendo, el que será de veinte días.-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blan-

ca Alejandra- briva@justiciacordoba.gob.ar” ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60396 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004167/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 2724005/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 
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Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIREC-

CION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 9043385289, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201007582015 

y 201007622015, por la suma de pesos TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS 

($318376,78) por los períodos 2014/06-07-08 Y 2010/01-02-03-04-05-06-

07-08-09-10-11-12;2011/01-02-03-04-05-07-08-09-10;2012/01-02-03-06-07-

09-10-11-12;01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12;2014/01-02-03-04-05. 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente CONTRERAS CARLOS ANDRES que en el JUZG 1A 

INST. C/ COMP EN EJECUCIONES FISCALES N° 3 de la ciudad de COR-

DOBA– SECRETARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECUCIONES FISCALES 

se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, seis (6) de agosto de 2015. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.-Fdo. Digitalmente por: GUIDOTTI Ana 

Rosa - aguidotti@justiciacordoba.gob.ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, 16 

de Febrero de 2016.- A mérito de lo solicitado y constancias acompañadas, 

notifíquese al demandado por edictos en los términos de los arts. 152, 165 

del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de com-

parendo, el que será de veinte días.-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca 

Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60395 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004166/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 2685667/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 

9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectua-

rá por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los 

casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante 

cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fe-

cha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edic-

tos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. 

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JU-

RISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110124329701, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502421682014, por la suma de pesos MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON NOVENTA Y CUATRO CEN-

TAVOS ($1985,94) por los períodos 2009/10-20-30-40-50 para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al Contri-

buyente ALOY MARCOS BARTOLOME que en el JUZG 1A INST. C/ COMP 

EN EJECUCIONES FISCALES N° 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRE-

TARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, nueve (9) de abril de 2015. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024.-Fdo. Digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda - aro-

driguezponcio@justiciacordoba.gob.ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, 04 

de Agosto de 2015.- A mérito de lo solicitado y constancias acompañadas, 

notifíquese al demandado por edictos en los términos de los arts. 152, 165 

del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de compa-

rendo, el que será de veinte días.-Fdo. Digitalmente por: PEREZ Verónica 

Zulma - vzperez@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60393 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
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RESOLUCIÓN DJGDJ 004165/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 2573596/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIREC-

CION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 280245437, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202444902014, 

por la suma de pesos NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y TRES CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($91353,98) por los pe-

ríodos 2010/08-09-10-11-12;2011/05 para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecu-

ción, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al Contribuyente MAEBA SRL 

que en el JUZG 1A INST. C/ COMP EN EJECUCIONES FISCALES N° 3 de 

la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECU-

CIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, doce 

(12) de junio de 2014. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Téngase presente lo 

manifestado.-Fdo. Digitalmente por: GUIDOTTI Ana Rosa - aguidotti@justi-

ciacordoba.gob.ar.” OTRO DECRETO: “Córdoba, 17 de Febrero de 2016.- A 

mérito de lo solicitado y constancias acompañadas, notifíquese al deman-

dado por edictos en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de 

la ley 9024, debiendo ampliarse el término de comparendo, el que será 

de veinte días.-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@jus-

ticiacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 60392 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004164/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2678559/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE 

GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S 

U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SOBRE LOS INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 300016898, 

LIQUIDACIONES JUDICIALES N° 90202366332013 y 90203570262013, 

por la suma de pesos OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA 

Y UNO CON CINCUENTA CENTAVOS ($86781,50) POR LOS CONCEP-

TOS DE MULTA MULTA POR DEFRAUDACIÓN, SELLADO DE ACTUA-

CIÓN Y GASTOS POSTALES PROVENIENTES DE RESOLUCIÓN PFM 

120/2013 (ref. Expte. N° 0562-073577/2012), Y MULTA POR DEFRAUDA-

CIÓN, SELLADO DE ACTUACIÓN Y GASTOS POSTALES PROVENIEN-

TES DE RESOLUCIÓN PFM 204/2013 (Ref. Expte. N° 0562-000489/2013). 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha eje-

cución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-SE HACE 

SABER al Contribuyente SOCFA S.A. que en el JUZG 1A INST. C/ COMP 
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EN EJECUCIONES FISCALES N° 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRE-

TARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, veintiuno (21) de abril de 2015. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9024.-Fdo. Digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO 

Agueda - Fdo.Digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda arodrigue-

zponcio@justiciacordoba.gob.ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, cinco (5) de 

octubre de 2015. Agreguése cédula de notificación e informe acompañado. 

Téngase presente lo manifestado. Publíquense edictos por el término de 

ley, ampliandose el plazo de comparendo a veinte días. Notifíquese.-Fdo.

Digitalmente por: PEREZ Verónica Zulma - vzperez@justiciacordoba.gob.

ar” ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60390 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004163/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 2761735/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIREC-

CION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 250953429, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201365392015, 

por la suma de pesos VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

SEIS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($25746,96) por los períodos 

2007/12;2009/05-11;2010/04-05-09-10-11;2011/04-05-06-07-08-09-10-11-

12;2012/01-02-03-04-05-06-07-08-09-11-12;2013/01-02-03-05-06-07-08 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente FERRERO CRISTIAN MARTIN que en el JUZG 1A INST. 

C/ COMP EN EJECUCIONES FISCALES N° 3 de la ciudad de CORDO-

BA– SECRETARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECUCIONES FISCALES se 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, veintitres (23) de octubre de 

2015. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.-Firmado Digitalmente:Guidotti, Ana 

Rosa-Secretario Juzgado 1ra. Instancia”. OTRO DECRETO: “Córdoba, 17 

de Febrero de 2016.- A mérito de lo solicitado y constancias acompañadas, 

notifíquese al demandado por edictos en los términos de los arts. 152, 

165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de 

comparendo, el que será de veinte días.-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blan-

ca Alejandra- briva@justiciacordoba.gob.ar”.ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60389 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004162/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2699837/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE 
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GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S 

U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SOBRE LOS INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270564887, 

LIQUIDACIONES JUDICIALES N° 206734162014 y 205044062014, por la 

suma de pesos QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DIECIOCHO CON 

OCHO CENTAVOS ($598018,08) por los períodos 2009/01-02-03-04-05-

06-07-08-09-10-11-12;2010/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 2011/01-

02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12;2012/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10; Y 

CONCEPTOS DE MULTA POR INFRACCIÓN A LOS DEBERES FORMA-

LES Y SUSTANCIALES, Y SELLADO DE ACTUACIÓN PROVENIENTES 

DE RESOLUCIÓN PFD 039/2014 (Ref. Expte. N° 0562-000998/2014). para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER 

al Contribuyente CHAVEZ PATRICIA MARIA AMELIA que en el JUZG 1A 

INST. C/ COMP EN EJECUCIONES FISCALES N° 3 de la ciudad de COR-

DOBA– SECRETARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECUCIONES FISCALES 

se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, once (11) de mayo de 2015. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.A lo demás, téngase presente.Fdo. Digital-

mente por: GUIDOTTI Ana Rosa - aguidotti@justiciacordoba.gob.ar”. OTRO 

DECRETO: “Córdoba, 16 de Febrero de 2016.- A mérito de lo solicitado y 

constancias acompañadas, notifíquese al demandado por edictos en los 

términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo 

ampliarse el término de comparendo, el que será de veinte días.-Fdo. Di-

gitalmente por: RIVA Blanca Alejandra -briva@justiciacordoba.gob.ar”.AR-

TÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Pre-

judicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Re-

solución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60387 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004161/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2671941/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE 

GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S 

U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SOBRE LOS INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270048188, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202438012014, por la suma de pesos TREIN-

TA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS CON CUARENTA Y 

OCHO CENTAVOS ($34596,48) por los períodos 2010/10-11-12;2011/01-

02-03-04-05-06-07-08 para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus 

modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admi-

sibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformi-

dad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y pro-

seguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

2º.-SE HACE SABER al Contribuyente CHACON DANIEL EUGENIO que 

en el JUZG 1A INST. C/ COMP EN EJECUCIONES FISCALES N° 3 de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECUCIO-

NES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, veintidos 

(22) de abril de 2015. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Téngase presente la 

condición ante el IVA manifestada, debiendo acreditarla para su oportuni-

dad y la reserva efectuada.-Fdo. Digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO 

Agueda - arodriguezponcio@justiciacordoba.gob.ar” OTRO DECRETO:”-

Córdoba, 17 de Febrero de 2016.- A mérito de lo solicitado y constancias 

acompañadas, notifíquese al demandado por edictos en los términos de 

los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse 

el término de comparendo, el que será de veinte días.-Fdo. Digitalmen-

te por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar”.ARTÍCULO 

3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60386 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004160/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 
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sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2735143/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE 

GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S 

U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SOBRE LOS INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9042357787, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 206536892014, por la suma de pesos CIEN-

TO SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 

CINCO CENTAVOS ($173974,05) por el período 2013/10 para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y cos-

tas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por de-

creto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al Contribuyente 

SITA S.A. que en el JUZG 1A INST. C/ COMP EN EJECUCIONES FIS-

CALES N° 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA GUIDOTTI ANA 

ROSA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, quince (15) de setiembre de 2015. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición ini-

cial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. 

Téngase presente la reserva de embargo.-Fdo Digitalmente:Guidotti, Ana 

Rosa-Secretario Juzgado 1ra. Instancia.” OTRO DECRETO: “Córdoba, 16 

de Febrero de 2016.- A mérito de lo solicitado y constancias acompañadas, 

notifíquese al demandado por edictos en los términos de los arts. 152, 165 

del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de com-

parendo, el que será de veinte días.-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca 

Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60385 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004159/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2661458/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impues-

to que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SOBRE 

LOS INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

9019228505, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 205298052014, por la suma de 

pesos CUATROCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 

CON CUARENTA CENTAVOS ($411737,40) por los períodos 2009/06-07-

08-09-10-11-12;2010/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12;2011/01-02-03-

04-05-06-07-08-09-10-11 para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al Contribuyente BELLUATI ALBERTO 

ANGEL -BELLINO CARLOS ANTONIO que en el JUZG 1A INST. C/ COMP 

EN EJECUCIONES FISCALES N° 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRE-

TARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, 10 de marzo de 2015.- Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido.- Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10(5) de la Ley 

Nº 9024. A lo demás, téngase presente lo manifestado.-Fdo. Digitalmente 

por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda arodriguezponcio@justiciacordoba.
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gob.ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, 17 de Febrero de 2016.- A mérito 

de lo solicitado y constancias acompañadas, notifíquese al demandado 

por edictos en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la 

ley 9024, debiendo ampliarse el término de comparendo, el que será de 

veinte días.-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justi-

ciacordoba.gob.ar. ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 60384 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004158/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2705271/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE 

GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S 

U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SOBRE LOS INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280010243, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202426422014, por la suma de pesos OCHO 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO CON SESETA Y SEIS CENTAVOS 

($8981,66) por los períodos 2011/08-12;2012/01-02-03-06-07-11 para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución has-

ta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al 

Contribuyente VERA MIGUEL DANTE que en el JUZG 1A INST. C/ COMP 

EN EJECUCIONES FISCALES N° 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRE-

TARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, veinte (20) de mayo de 2015. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9024. A lo demás,téngase presente.FDO DIGITALMENTE:-

Guidotti, Ana Rosa-Secretario Juzgado 1ra. Instancia”. OTRO DECRETO: 

“Córdoba, 17 de Febrero de 2016.- A mérito de lo solicitado y constancias 

acompañadas, notifíquese al demandado por edictos en los términos de 

los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse 

el término de comparendo, el que será de veinte días.-Fdo. Digitalmen-

te por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60383 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004157/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2714354/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Im-

puesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMO-

BILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110117899438, LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 502401092014, por la suma de pesos DOS MIL 

VEINTIOCHO CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($2028,48) por los 
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períodos 2008/81;2010/10-20-30-40-50;2011/10-20-30 para que en el tér-

mino de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º. -SE HACE SABER al Contribuyente 

MONTI MANUEL MARIO Y BELLO MARISA SILVINA que en el JUZG 1A 

INST. C/ COMP EN EJECUCIONES FISCALES N° 3 de la ciudad de COR-

DOBA– SECRETARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECUCIONES FISCALES 

se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 18 de Junio de 2015.- Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con domicilio constituido.- 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Lp. N° 9024y sus modificatorias.- Fdo. Digitalmente por: GUIDOT-

TI Ana Rosa -aguidotti@justiciacordoba.gob.ar” OTRO DECRETO:”Córdo-

ba, 17 de Febrero de 2016.- A mérito de lo solicitado y constancias acom-

pañadas, notifíquese al demandado por edictos en los términos de los arts. 

152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de 

comparendo, el que será de veinte días.-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blan-

ca Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar” ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60382 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004156/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2678549/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024. con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110111078840, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 502417062014, por la suma de pesos MIL DOSCIENTOS 

TRES CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($1203,35) por los períodos 

2009-10-20-30-40-50;2010/10-20-30-40-50;2011/50 para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

ACOSTA HERMINIO WALTER que en el JUZG 1A INST. C/ COMP EN 

EJECUCIONES FISCALES N° 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRE-

TARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, veintinueve (29) de mayo de 2015. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9024.Fdo. Digitalemente:Guidotti, Ana Rosa-Secreta-

rio Juzgado 1ra. Instancia”. OTRO DECRETO:”Córdoba, 17 de Febrero de 

2016.- A mérito de lo solicitado y constancias acompañadas, notifíquese al 

demandado por edictos en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. 

y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de comparendo, el que 

será de veinte días.-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra- briva@

justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SE-

BASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Admi-

nistrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la 

S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Pro-

vincia de Córdoba.

5 días - Nº 60381 - s/c - 18/07/2016 - BOE
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MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004155/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016.VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2671909/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Im-

puesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SOBRE 

LOS INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

250425074, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202304662014, por la suma de 

pesos MIL NOVENTA Y SEIS CON OCHENTA CENTAVOS ($1096,80) por 

los períodos 2010/11;2011/03 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al Contribuyente LOPEZ LEONARDO 

LUIS que en el JUZG 1A INST. C/ COMP EN EJECUCIONES FISCALES 

N° 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA GUIDOTTI ANA ROSA 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdo-

ba, veintisiete (27) de abril de 2015. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. 

Téngase presente la reserva de cautelar.-Fdo. Digitalmente por: LÓPEZ 

Ana Laura - alopez@justiciacordoba.gob.ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, 

17 de Febrero de 2016.- A mérito de lo solicitado y constancias acompa-

ñadas, notifíquese al demandado por edictos en los términos de los arts. 

152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de 

comparendo, el que será de veinte días.-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blan-

ca Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60380 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004154/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016.VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 2751072/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 

9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectua-

rá por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los 

casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante 

cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fe-

cha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edic-

tos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. 

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JU-

RISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 130424190803, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501706462015, por la suma de pesos OCHO 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS CON NOVENTA Y OCHO CEN-

TAVOS ($8862,98) por los períodos 2011/10-20-30-40-50;2012/10-20-30-

40-50;2013/10-20-30-40-50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al Contribuyente MARTINEZ MARCELO 

AGUSTIN que en el JUZG 1A INST. C/ COMP EN EJECUCIONES FIS-

CALES N° 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA GUIDOTTI ANA 

ROSA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: 
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“Córdoba, siete (7) de octubre de 2015. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Tén-

gase presente la reserva de embargo.-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca 

Alejandra -briva@justiciacordoba.gob.ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, 19 

de Febrero de 2016.- A mérito de lo solicitado y constancias acompañadas, 

notifíquese al demandado por edictos en los términos de los arts. 152, 165 

del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de com-

parendo, el que será de veinte días.-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca 

Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60379 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004153/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 1456036, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE 

GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S 

U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SOBRE LOS INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9042566475, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202977992009, por la suma de pesos TRES-

CIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 

SETENTA CENTAVOS. ($372556,70) POR EL CONCEPTO DE MULTA 

POR OMISIÓN, PROVENIENTE DE RESOLUCIÓN PFM 355/2009 (Ref. 

Expte. N° 0562-061659/2008). para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado 

ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al Contribuyente TERCA S.A. que en el 

J.1A INST.C.C.FAM.1A-SEC.2 - de la ciudad de SAN FRANCISCO– SE-

CRETARIA GONZALEZ HUGO RAUL -PROSECRETARIO - EJECUCIO-

NES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “San Francisco, 02 

de julio de 2010,- Téngase al compareciente por presentado, por parte, en 

el carácter invocado, a mérito de la documental acompañada, y domici-

liada.- Admítase,- Óbrese de conformidad a lo dispuesto por el art. 10 (5) 

de la Ley 9024, modificada por la ley 9268 y 9576. A la cautelar solicitada: 

Autos.- Fdo. Victor Hugo Peiretti, Juez. Hugo Raúl González, Secretario.” 

OTRO DECRETO: “San Francisco, 25 de octubre de 2.013.- Agréguese la 

documentación acompañada.- Téngase a la compareciente por presenta-

da, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituído.- Por 

rectificado el monto de la ejecución fiscal incoada en autos.- Obrese de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 10 (5) de la ley 9024 y sus modif., 

según se encuentra ordenado a fs. 28 de autos.PEIRETTI, Víctor Hugo,-

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. GONZALEZ, Hugo Raúl,PROSECRETARIO 

LETRADO.” OTRO DECRETO: “San Francisco, 11 de diciembre de 2015.- 

Avócase.- Agréguese la cédula sin diligenciar acompañada.- Téngase pre-

sente.- Como se pide.- Notifíquese. CASTELLANI, Gabriela Noemí,JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA.GILETTA, Claudia Silvina,SECRETARIO JUZGADO 

1RA. INSTANCIA”.ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 60378 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004152/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2022173, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 
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los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Im-

puesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SOBRE 

LOS INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

209534924, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 205388382014 y 205173202014, 

por la suma de pesos UN MILLON CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATRO-

CIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS 

($1059489,83) por los períodos 2009/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-

12; 2010/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12;2011/01-02-03-04-05-06-

07-08-09-10-11-12; 2012/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12;2013/01 Y 

CONCEPTOS DE MULTA POR INFRACCIÓN A LOS DEBERES FORMA-

LES Y SUSTANCIALES, Y SELLADO DE ACTUACIÓN PROVENIENTE 

DE RESOLUCIÓN PFD 046/2014 (Ref. Expte. N° 0562-000930/2013) para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.- SE HACE SA-

BER al Contribuyente LE MARCHE S.A. y GONZALEZ FERNANDO que 

en el OFICINA UNICA DE EJEUCION FISCAL- JUZ. 1A INST. C.C. FAM. 

4A de la ciudad de RIO CUARTO– SECRETARIA GISELA BERGIA EJE-

CUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Río Cuar-

to; Octubre 07 de 2014. Agréguese la documental acompañada. Téngase 

a la compareciente por presentada, por parte en el carácter invocado y 

con domicilio constituído. Admítase. En virtud de lo prescripto por el art. 

7 de la Ley 9268, el cual incorpora el Título II de la Ley N° 9024, obre 

el procurador en atención a dicho dispositivo legal. Al punto III, téngase 

presente la reserva efectuada. Por manifestada la condición ante la AFIP 

de la letrada compareciente.FDO: GISELA BERGIA- PROESECRETARIA 

LETRADA.” OTRO DECRETO: “Río Cuarto, 04/11/2015. Agréguese el oficio 

debidamente diligenciado a sus antecedentes. Téngase presente lo mani-

festado en relación al domicilio desconocido de la sociedad demandada 

de autos. En consecuencia, y atento lo peticionado, cítese y emplácese a 

Le Marche S.A. para que en el plazo de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. 

por ley 9118) y dentro de los quince días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, pague y acredite ante la Dirección General de Rentas la can-

celación de la deuda reclamada con hasta el 30% en concepto de intereses 

y costas provisorias y, en su caso, oponga excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 5 días. (art. 4 ley 9024).FDO:TIBALDI de 

BERTEA, Sandra Eleonora-JUEZ DE 1RA. INSTANCIA;CUESTA, Gabrie-

la-PROSECRETARIO LETRADO”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60377 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004151/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 1930913, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Im-

puesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SOBRE 

LOS INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

209413647, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 203583462013, por la suma de 

pesos CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE CON 

SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($43537,74) POR LOS CONCEPTOS 

DE MULTA POR OMISIÓN Y SELLADO DE ACTUACIÓN PROVENIEN-

TES DE RESOLUCIÓN PFM 279/2013 (Ref. Expte. N° 0562-000447/2013). 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente SACCO NELIDA ALICIA que en el OFICINA UNICA DE 

EJECUCIONES FISCAL- J.1A INST. C.C.FAM. 2A- de la ciudad de RIO 

CUARTO– SECRETARIA GISELA BERGIA, EJECUCIONES FISCALES 

se ha dictado la siguiente resolución: RIO CUARTO, 19/10/2015.- Por pre-

sentado, por parte en el caracter invocado y con el domicilio constituido. 

Agréguese el oficio debidamente diligenciado a sus antecedentes. Téngase 

presente lo manifestado en relación al domicilio desconocido del demanda-

do de autos. En consecuencia, y atento lo peticionado, cítese y emplácese 
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a la demandada de autos SRa. NElida Alicia Sacco, para que en el plazo de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los quince días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, pague y acredite ante la 

Dirección General de Rentas la cancelación de la deuda reclamada con 

hasta el 30% en concepto de intereses y costas provisorias y, en su caso, 

oponga excepciones legítimas, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el término de 

5 días, conforme lo previsto por el art. 63 del Código Tributario Provincial.

FDO:BENTANCOURT, Fernanda-JUEZ DE 1RA. INSTANCIA;MARCHESI, 

Anabella-PROSECRETARIO LETRADO”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60376 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004150/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016.VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el arco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 1312951, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIREC-

CION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 9040057359, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202502282013, 

por la suma de pesos TRECE MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE CON 

SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($13329,69) por los períodos 2012/07-

08-09 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha eje-

cución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.- SE HACE 

SABER al Contribuyente URQUIZA CARLOS DANIEL que en el JUZ. 1A 

INST. C.C. FAM. 4A- SEC 8- de la ciudad de RIO CUARTO– SECRETA-

RIA GABRIELA CUESTA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la si-

guiente resolución: “RIO CUARTO, 21/08/2013.- Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Agréguese el título 

acompañado. En virtud de lo dispuesto por el art. 5 quater de la ley 9024 

amplíese la ejecución por la suma de $ 13.329,69, correspondientes a los 

períodos denunciados. Al punto III: Téngase presente lo manifestado. A lo 

demás, en virtud de lo dispuesto en los arts. 139 y 140 de la ley 6006 

modificada por decreto 574/12, encontrándose facultado el procurador fis-

cal para trabar, bajo su sola firma, las medidas cautelares necesarias a 

fin de garantizar las sumas reclamadas, obre el procurador conforme a 

los artículos referidos. Al punto VI: téngase presente la condición tributa-

ria de la letrada patrocinante.FDO:CUESTA, Gabriela PROSECRETARIO 

LETRADO.” OTRO DECRETO: “RIO CUARTO, 14/10/2014.- Agréguese la 

cédula de notificación sin diligenciar, a sus antecedentes. Atento lo solicita-

do, demás constancias de autos (fs. 19 y 33) y lo dispuesto por el art. 152 

del C.P.C.C., cítese y emplácese por edictos al demandado Sr. CARLOS 

DANIEL URQUIZA en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de veinte días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el término de 5 días, 

conforme lo previsto por art. 4 de la ley 9024.-FDO:TIBALDI de BERTEA, 

Sandra Eleonora-JUEZ DE 1RA. INSTANCIA” ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60374 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004149/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016.VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 1711719, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 
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real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE 

GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S 

U E L V E:ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SOBRE LOS INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9010391416, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 203592042013, por la suma de pesos UN MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO CON CUARENTA Y CUATRO CEN-

TAVOS ($1338,44) por los períodos 2006/12; 2007/01-02-03-04-06-06-07 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha eje-

cución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-SE HACE 

SABER al Contribuyente PABUELO S.A. que en el OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.3A de la ciudad de RIO CUAR-

TO– SECRETARIA GABRIELA CUESTA, EJECUCIONES FISCALES se 

ha dictado la siguiente resolución: “Río Cuarto, 14/02/2014.- Agréguese la 

documental acompañada.- Téngase a la compareciente por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituído.- Admítase.- 

En virtud de lo prescripto por el art. 7 de la ley 9268, el cual incorpora el Tí-

tulo II de la ley Nº 9024, obre el procurador en atención a dicho dispositivo 

legal. Al punto III, presente la reserva efectuada.- Por manifestada la con-

dicion ante la AFIP de la letrada compareciente, la que debera acreditar en 

debida forma. CUESTA, Gabriela, PROSECRETARIO LETRADO”. OTRO 

DECRETO: “Río Cuarto, 04/11/2015. Agréguese el oficio debidamente dili-

genciado a sus antecedentes. Téngase presente lo manifestado en relación 

al domicilio desconocido de la sociedad demandada de autos. En conse-

cuencia, y atento lo peticionado, cítese y emplácese a Pabuelo S.A., , para 

que en el plazo de veinte días comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los quince días subsiguientes a los del plazo de comparendo, pague y 

acredite ante la Dirección General de Rentas la cancelación de la deuda 

reclamada con hasta el 30% en concepto de intereses y costas provisorias 

y, en su caso, oponga excepciones legítimas, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 5 días. (art. 4 ley 9024). GUADAGNA, Rolando Oscar,JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA. CUESTA, Gabriela, PROSECRETARIO LETRADO”. AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Pre-

judicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Re-

solución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60373 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004148/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016.VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 2270518, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 

9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectua-

rá por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los 

casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante 

cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fe-

cha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edic-

tos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. 

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JU-

RISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 300211341568, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500285712015, por la suma de pesos TRES 

MIL QUINIENTOS SESENTA Y UNO CON VEINTICUATRO CENTAVOS 

($3561,24) por los períodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente MEJIAS ALEJANDRO JESUS que en el OFICINA UNICA 

DE EJEUCION FISCAL de la ciudad de SAN FRANCISCO– SECRETARIA 

FASANO ANDREA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente 

resolución: “SAN FRANCISCO, 20/04/2015.- Por presentado , por parte y 

domiciliado.-Agréguese la documental acompañada en orignal. Admìtase.- 

Procèdase de conformidad a lo dispuesto por el art. 10(5) de la ley 9024 

modificada por ley 9268 y 9576. A la reserva de la cautelar efectuada,-

téngase presente.- Téngase por acreditada la condición de responsable 

inscripta de la letrada patrocinante de la actora.Notifíquese.-FDO:CASTE-

LLANI, Gabriela Noemí JUEZ DE 1RA. INSTANCIA; FASANO de GONZA-

LEZ, Andrea Mariel”. OTRO DECRETO: “SAN FRANCISCO, 16/02/2016.- 

Agréguese. Atento lo solicitado y constancias de autos, a los fines de la 
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citación del demandado ordenada a fs. 9, publíquense edictos en el Boletín 

Oficial en los términos del 165 CPCC.-FDO:FASANO de GONZALEZ, An-

drea Mariel-PROSECRETARIO LETRADO”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60372 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004147/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 1143962, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE 

GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S 

U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SOBRE LOS INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 214077795, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201133222010, por la suma de pesos VEIN-

TINUEVE MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE CON SETENTA Y CUATRO 

CENTAVOS ($29819,74) POR LOS CONCEPTOS DE MULTA POR OMI-

SIÓN Y SELLADO DE ACTUACIÓN PROVENIENTES DE RESOLUCIÓN 

PFM 236/2010 (Ref. Expte. N° 0562-064590/2009) para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al Contribuyen-

te MAXIMATSA S.A. que en el OFICINA UNICA DE EJEUCION FISCAL 

de la ciudad de VILLA DOLORES– SECRETARIA CECILIA HEREDIA DE 

OLMEDO EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Villa dolores, 15 de Agosto de 2011.- Por presentada, por parte- en 

el caracter que invoca y acredita- y con el domicilio legal constituido.- Por 

iniciada EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA, la que tramitará en 

cuanto por derecho corresponde conforme prescribe la Ley 9024, sus con-

cordantes y modificatorias. A la medida cautelar solicitada pase a despa-

cho para ser resuelta. Notifiquese.- FDO: Graciela C. de Traversaro- JUEZ; 

Cecilia M. Heredia de Olmedo- SECRETARIA.” OTRO DECRETO: “VILLA 

DOLORES, 16/10/2015.- Proveyendo el escrito que antecede, notifíquese 

como se pide. Agréguense carta certificada (art. 149 CPCC) sin diligenciar. 

FDO:URIZAR de AGUERO, Laura Raquel-PROSECRETARIO LETRADO.” 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60371 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004146/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 1633027, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110106476179, LIQUIDA-

CIONES JUDICIALES N° 500300732012 y 508462982014, por la suma 

de pesos TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO CON SESENTA 

Y DOS CENTAVOS ($3675,62); Y SEGÚN EXTENSIÓN DE TÍTULO DE 
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MIL QUINIENTOS DIECINUEVE CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS 

($1519,78), de las liquidaciones mencionadas, respectivamente, por los 

períodos 2006/10-20-30-40-50; 2007/10-20-30-40-50; 2008/10; 2009/10-

20-30-40-50; Y SEGÚN EXTENSIÓN DE TÍTULO EL 2010/20-30-40-50 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente ARCE RAMON ARTURO Y MANDOLINI SUSANA MARIA 

que en el OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL de la ciudad de VILLA 

DOLORES– SECRETARIA CASTELLANO MARIA VICTORIA EJECUCIO-

NES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Villa Dolores, 29 

de mayo de 2012,- A mérito de la documental acompañada, tentase a la 

compareciente por presentada, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio legal constituido. Por iniciada ejecucion fiscal administrativa 

con control judicial, la que tramitará en cuanto por derecho corresponda 

conforme lo prescribe la ley 9024, sus concordantes y modificatorias.- A lo 

demás tengase presente.-Fdo: MARIA VICTORIA CASTELLANO-SECRE-

TARIA”. OTRO DECRETO: “ Villa Dolores, 12 de diciembre 2014.- Téngase 

por ampliada la ejecución fiscal administrativa con control judicial en los 

términos del escrito que antecede.- Téngase presente lo manifestado.- Pro-

cédase conforme lo prescribe la ley 9024 sus concordantes y modifica-

torias.-FDO:CASTELLANO, Maria Victoria-SECRETARIO JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA”. Artículo 3º.-Protocolícese, Publíquese en el Boletín Oficial y 

Archívese. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudi-

cial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolu-

ción Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección Ge-

neral de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 60370 - s/c - 18/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 004145/2016. Córdoba, 1 de julio de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 2475414/36, han resultado todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proce-

der a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser váli-

do el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme 

sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los 

medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los 

casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, me-

diante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido 

al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efec-

tuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. 

Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento 

se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cin-

co veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y 

Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GES-

TIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U 

E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto SOBRE LOS 

INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

280430731, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202213932015, por la suma 

de pesos TRECE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON CUA-

RENTA Y DOS CENTAVOS ($13274,42) por los períodos 2014/10-11-12 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclama-

da, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de 

lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al Contribuyente AR-

CHILLA DANIEL OMAR que en el OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL de la ciudad de CRUZ DEL EJE– SECRETARIA AGUIRRE de 

SOTOMAYOR, MARIA PIEDAD IVANA,PROSECRETARIO LETRADO, 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Cruz 

del Eje, 25/09/2015.- Por presentada por parte, en el caracter invocado 

y con el domicilio constituido.- atento lo dispuesto por el art. 10 (5) de la 

ley 9024, citese y emplacese al deudor para que en termino de quince 

dias pague y acredite ante la direccion general de rentas,la cancela-

cion de la deuda reclamada con mas el 30% en concepto de intereses 

y costas provisorias, y en su caso oponga excepciones admisibles.- 

notifiquese por la dgr en la forma prevista por el art. 4º de la presente 

ley, bajo apercibimiento de que de no pagar, ni comparecer oponiendo 

excepciones, quedara expedita la ejecucion. ZELLER de KONICOFF, 

Ana Rosa,JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. AGUIRRE de SOTOMAYOR, 

María Piedad Ivana, PROSECRETARIO LETRADO”. OTRO DECRETO: 

“CRUZ DEL EJE, 23/02/2016. Agreguése la documental acompañada. 

Téngase presente lo manifestado. Publíquense edictos por el término 

de ley. Notifíquese. ELLER de KONICOFF, Ana Rosa,JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA. AGUIRRE de SOTOMAYOR, María Piedad Ivana,PROSE-

CRETARIO LETRADO”. Artículo 3º.-Protocolícese, Publíquese en el Bo-

letín Oficial y Archívese. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe 

de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 

2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

6 días - Nº 60368 - s/c - 19/07/2016 - BOE

CONVOCATORIAS

MINISTERIO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO

AUDIENCIA PÚBLICA AMBIENTAL
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Autoridad convocante: Secretaría de Ambiente y Cambio Climático de 

la Provincia de Córdoba. Objeto: Informe de Impacto Ambiental de can-

tera “La Esperanza”. Lugar, fecha y hora: Club de Empleados SANCOR 

– Planta Industrial Córdoba (CESPIC), Las Toscas S/N, Bº La Dorotea 

de la ciudad de Córdoba, 4 de Agosto de 2016 a las 9 hs. Área de im-

plantación: A la altura del Km 9 ½, a 10 km al noroeste de la localidad 

de Toledo, en pedanía Caseros, departamento Santa María. Se localiza 

en zona rural y está emplazada en la zona conocida como “Paraje San-

ta Clara”. Lugar, fecha y hora para tomar vista del expediente: Secre-

taría de Ambiente y Cambio Climático de la Provincia de Córdoba, Av. 

Richieri 2183 Ciudad de Córdoba, hasta el 2 de Agosto de 2016 a las 14 

hs. Plazo de inscripción: Hasta las 9 hs del 3 de Agosto de 2016, en la 

Secretaría de Ambiente y Cambio Climático de la Provincia de Córdo-

ba o por correo electrónico a audienciaspublicasambiente@gmail.com 

Autoridad de la Audiencia: Lic. Juan Manuel Ferreyra Más información 

/ Consultas: audienciaspublicasambiente@gmail.com y www.leydeam-

biente.cba.gov.ar/category/audienciaspublicas

2 días - Nº 60684 - s/c - 13/07/2016 - BOE

MINISTERIO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO

AUDIENCIA PÚBLICA AMBIENTAL

Autoridad convocante: Secretaría de Ambiente y Cambio Climático de la Pro-

vincia de Córdoba. Objeto: Estudio de Impacto Ambiental “Sistema de obras 

para la regulación de crecidas en la cuenca alta del río Jesús María en las 

Sierras Chicas de la Provincia de Córdoba: Estudio de Impacto Ambiental de 

la obra sobre el Río Carapé”. Lugar, fecha y hora: Cine Teatro Gianelli de Jesús 

María, Boulevard Eusebio Agüero 23, en la Localidad de Jesús María de la 

Provincia de Córdoba, 03 de Agosto de 2016 a las 10 hs. Área de implantación: 

En el cauce del Río Carapé, aproximadamente a 1,5 km de la localidad de 

Ascochinga. Coordenadas 64º17’34,83”O, 30º57’30,23”S. Lugar, fecha y hora 

para tomar vista del expediente: Secretaría de Ambiente y Cambio Climático 

de la Provincia de Córdoba, Av. Richieri 2183 Ciudad de Córdoba, hasta el 01 

de Agosto de 2016 a las 14 hs. Autoridad de la Audiencia: Ing. Diego Horacio 

Suarez Más información / Consultas: audienciaspublicasambiente@gmail.com 

y www.leydeambiente.cba.gov.ar/category/audienciaspublicas

2 días - Nº 60678 - s/c - 13/07/2016 - BOE

http://boletinoficial.cba.gov.ar
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